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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
Nombre de la Licitación: CONSTRUCCION DE MATADERIA MUNICIPAL

Convocante: Municipalidad de Yataity del Guairá

Unidad de Contratación: Yataity del Guaira
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CONDICIONES GENERALES

Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido

La Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

CONSTRUCCION DE MATADERIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE YATAITY DEL GUAIRA

Criterios de evaluación a ser utilizados

El criterio de evaluación ha ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

DATOS (BASE CONCURSABLE)

CONTRATACIÓN POR VIA DE LA EXCEPCIÓN CVE N° 01/2024 CONSTRUCCION DE MATADERIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE YATAITY DEL GUAIRA ID DE INTENCIÓN N°
266.

 

Difusión de los documentos de la Convocatoria

 

Todos los datos y documentos de este procedimiento de contratación deben ser obtenidos directamente del (SICP). Es responsabilidad del oferente examinar todos
los documentos y la información de la convocatoria que obren en el mismo.

 

Contratación Pública Sostenibles -

Las compras públicas juegan un papel fundamental en el desarrollo sostenible. El Estado por medio de las actividades de compra de bienes y/o servicios sostenibles,
busca incentivar la generación de nuevos emprendimientos, modelos de negocios innovadores y el consumo sostenible. La introducción de criterios y especificaciones
técnicas con consideraciones sociales, ambientales y económicas tiene como fin contribuir con el Desarrollo Sostenible en sus tres dimensiones.

En este sentido, Paraguay cuenta con una Política de Compras Públicas Sostenibles y una guía práctica para las convocantes y oferentes, a las cuales se deberán de 
ajustar y que se encuentran disponibles en los siguientes links:           https://www.contrataciones.gov.py/dncp/compras-publicas-sostenibles/plan-de-accion-compras-
publicas-sostenibles/ y https://www.contrataciones.gov.py/dncp/guia-practica-de-compras-publicas-sostenibles-para-convocantes/compras_publicas_sostenibles/

El símbolo en este pliego de bases y condiciones, es utilizado para indicar criterios o especificaciones sostenibles.

 

Todo potencial oferente que necesite alguna aclaración de la convocatoria o del pliego de bases y condiciones, podrá solicitarla a la convocante a través del (SICP)
dentro del plazo establecido. Las consultas recibidas deberán ser respondidas por las convocantes y publicadas directamente a través del SICP.

Se prorrogará de forma automática en el SICP, el plazo tope para la realización de consultas cuando la fecha del acto de presentación de ofertas sea modificada.

La convocante podrá establecer una junta de aclaraciones para la evacuación de consultas sobre la convocatoria y los pliegos de bases y condiciones, de forma
adicional a las consultas, debiendo fijar la fecha, hora y lugar de realización en el SICP.

La convocante podrá optar por responder las consultas en la Junta de Aclaraciones o podrá diferirlas, para que sean respondidas conforme con los plazos de
respuestas o emisión de adendas. En todos los casos se deberá levantar acta circunstanciada.

Las aclaraciones realizadas durante los procedimientos de contratación no serán consideradas modificaciones a las bases de la contratación.

La inasistencia a la Junta de Aclaraciones no será motivo de descalificación de la oferta.

 

 

Aclaración de los documentos de la convocatoria

 

Formato y firma de la oferta

1. El formulario de oferta y la lista de precios serán firmados, física o electrónicamente, según corresponda por el oferente o por las personas debidamente facultadas
para firmar en nombre del oferente.

2. No serán descalificadas las ofertas que no hayan sido firmadas en documentos considerados no sustanciales.
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3. Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma de la persona que firma la oferta.

4. La falta de foliatura no podrá ser considerada como motivo de descalificación de las ofertas.

 

Las ofertas deberán ser recibidas por la convocante en la fecha y hora que se indican en el SICP.

La convocante podrá, extender el plazo originalmente establecido para la presentación de ofertas mediante la prórroga de fecha tope o la postergación de la
apertura de ofertas.

En este caso todos los derechos y obligaciones de la convocante y de los oferentes previamente sujetos a la fecha límite original para presentar las ofertas, quedarán
sujetos a la nueva fecha prorrogada.

Cuando la presentación de oferta sea electrónica la misma deberá sujetarse a la reglamentación vigente.

Plazo para presentar las ofertas

 

 

 

Dos o más interesados podrán unirse temporalmente para presentar una oferta sin crear una persona jurídica distinta y deberán designar a uno de sus integrantes
como líder quien suscribirá la oferta y los documentos relativos al procedimiento de contratación. Se deberá realizar el procedimiento de activación del consorcio
directamente a través del Registro de Proveedores del Estado.

Para ello deberán presentar una escritura pública de constitución que reúna las características previstas en el Decreto reglamentario o un acuerdo de intención de
participación en contrato de consorcio, el cual se deberá formalizar por escritura pública en caso de resultar adjudicados, antes de la firma del contrato.

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar ofertas individuales ni conformar más de un consorcio en un mismo lote o ítem, lo que no impide que puedan
presentarse individualmente o conformar otro consorcio que participe en diferentes partidas.

En todo lo demás deberán ajustarse a lo dispuesto en la normativa legal vigente.

 

Oferentes en consorcio

 

Idioma de la oferta

La oferta deberá ser presentada en idioma castellano o en su defecto acompañada de su traducción oficial, realizada por un traductor público matriculado en la
República del Paraguay.     

La convocante permitirá la presentación de catálogos, anexos técnicos o folletos en idioma distinto al castellano y sin traducción:No aplica

Precio y formulario de la oferta

El oferente indicará el precio total de su oferta y los precios unitarios para todos los rubros de las obras que se propone suministrar, utilizando para ello el formulario de
oferta y lista de precios, disponibles para su descarga a través del SICP, formando ambos un único documento. 

Cuando la presentación de la oferta se realice a través del módulo de oferta electrónica, se considerará que el listado de ítems forma parte del formulario de oferta
electrónico, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.

1. Para la cotización el oferente deberá ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación:
1. La convocante no efectuará pagos por los rubros ejecutados para los cuales el oferente no haya indicado precios, por cuanto los mismos se considerarán

incluidos en los precios unitarios y totales que figuren en el formulario de oferta. El precio cotizado deberá ser el mejor precio posible, considerando que en
la oferta no se aceptará la inclusión de descuentos de ningún tipo.

2.  En el caso del sistema de adjudicación por la totalidad de las obras requeridas, el oferente deberá cotizar en la lista de precios todos los ítems, con sus
precios unitarios y totales correspondientes.

3. En el caso del sistema de adjudicación por lotes, el oferente cotizará en la lista de precios uno o más lotes, e indicará todos los ítems del lote ofertado con
sus precios unitarios y totales correspondientes. En caso de no cotizar uno o más lotes, los lotes no cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de
precios.

4. En el caso del sistema de adjudicación por ítems, el oferente podrá ofertar por uno o más ítems, en cuyo caso deberá cotizar el precio unitario y total de
cada uno o más ítems, los ítems no cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de precios.

2. En caso de que se establezca en las bases de la contratación, los precios indicados en la lista de precios serán consignados separadamente de la siguiente
manera:

a) Todo impuesto al valor agregado u otro tipo de impuesto que obligue la República del Paraguay a pagar sobre los bienes en caso de ser adjudicado el contrato; y

b) El precio de otros servicios conexos (incluyendo su impuesto al valor agregado), si lo hubiere, enumerados en los datos de la licitación.

Abastecimiento simultáneo

En caso de que se opte por el sistema de abastecimiento simultaneo, en este apartado se deberá indicar la manera de distribución de los mismos:No aplica

 

Moneda de la oferta y pago

La cotización en moneda diferente de la indicada en este apartado será causal de rechazo de la oferta. Si la oferta seleccionada es en guaraníes, la oferta se deberá
expresar en números enteros, no se aceptarán cotizaciones en decimos y céntimos.
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La moneda de la oferta y pago será: Guaranies

Moneda extranjera

En caso de indicar que se permitirá moneda extranjera para la oferta y pago, se debe seleccionar la moneda extranjera permitida:No aplica

Copias de la oferta -

El oferente presentará su oferta original. Adicionalmente, la convocante podrá requerir copias de las ofertas en la cantidad indicada en este apartado, las copias
deberán estar indicadas como tales.

Cuando la presentación de las ofertas se realice a través del módulo de Oferta Electrónica, la convocante no requerirá de copias.

Cantidad de copias requeridas: 0 copias

 

Método de presentación de ofertas

El método de presentación de ofertas para esta convocatoria será: Un sobre

En caso de presentación física, los sobres deberán:

1. Indicar el nombre y la dirección del oferente;

2. Estar dirigidos a la convocante;

3. Llevar la identificación específica del proceso de contratación indicado en el SICP; y

4. Llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura de ofertas.

5. Identificar si se trata de un sobre técnico o económico.

La convocante podrá determinar el método de presentación de ofertas en un sobre o en doble sobre. En este último caso, el primer sobre contendrá la oferta técnica,
incluyendo los documentos que acrediten la personería del oferente y el segundo sobre, contendrá la oferta económica. En caso de presentación de ofertas físicas, las
mismas deberán ser entregadas a la convocante en sobres cerrados. Cuando las mismas deban ser presentadas en doble sobre, la convocante deberá resguardar las
ofertas técnicas y económicas hasta su apertura.

Si los sobres no están cerrados e identificados como se requiere, la convocante no se responsabilizará en caso de que la oferta se extravíe o sea abierta
prematuramente.

Documentos de la oferta

El pliego, sus adendas y aclaraciones no forman parte de la oferta, por lo que no se exigirá la presentación de copias de los mismos con la oferta.

Los oferentes inscriptos en el Registro de Proveedores del Estado, podrán presentar con su oferta, la Constancia del Perfil del Proveedor, que reemplazará a los
documentos solicitados por la convocante en el presente pliego.

Cuando la presentación de oferta sea electrónica la misma deberá sujetarse a la Resolución DNCP Nº 3800/23.

Los oferentes deberán indicar en su oferta, qué documentos que forman parte de la misma son de carácter reservado e invocar la norma que ampara dicha reserva, para
así dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley N° 5282/14 "DE LIBRE ACCESO CIUDADANO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL". Si el
oferente no hace pronunciamiento expreso amparado en la Ley, se entenderá que toda su oferta y documentación es pública.

OfertasAlternativas

Se permitirá la presentación de oferta alternativa, según los siguientes criterios a ser considerados para la evaluación de la misma:No aplica

Una oferta alternativa se configura necesariamente con la presentación de la oferta principal, que se ajuste a las condiciones previstas en las bases y condiciones; y, de
manera separada e independiente una propuesta alternativa, que implique alternativas técnicas a los requerimientos de la licitación y cuya consideración estaría sujeta
a que dicha alternativa reúna mejores condiciones de oportunidad, calidad y costo.

Periodo de validez de las ofertas

Las ofertas deberán mantenerse válidas (en días corridos) por: 30

Las ofertas se deberán mantener válidas por el periodo indicado en el presente apartado, a partir de la fecha límite para la presentación de ofertas, establecido por la
convocante. Toda oferta con un periodo menor será rechazada.

La convocante en circunstancias excepcionales podrá solicitar, por escrito, al oferente que extienda el periodo de validez de la oferta, por lo tanto la Garantía de
Mantenimiento de la Oferta deberá ser también prorrogada.

El oferente puede rehusarse a tal solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía de Mantenimiento de Oferta. A los oferentes que acepten la solicitud de prórroga no se
les solicitará ni permitirá que modifiquen sus ofertas.

Garantías: instrumentación, plazos y ejecución.

1. La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá expedirse por el equivalente 5% (cinco por ciento) del monto total de la oferta. El oferente debe adoptar
cualquiera de las formas de instrumentación de las garantías dispuestas por la Convocante (POLIZA O GARANTIA BANCARIA)

2. La Garantía de Mantenimiento de Oferta en caso de oferentes en consorcio deberá ser presentada de la siguiente manera:
1. 1. 1. Consorcio constituido por escritura pública: deberán emitir a nombre del consorcio legalmente constituido por escritura pública o del líder del

consorcio.
2. Consorcio con acuerdo de intención de participación en contrato de consorcio: deberán emitir a nombre del líder del consorcio.

3. La Garantía de Mantenimiento de Ofertas podrá ser ejecutada:     

1. Si el oferente altera las condiciones de su oferta,
2. Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas,
3. Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o
4. Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:

d.1 Firmar el contrato,
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d.2 Suministrar los documentos indicados en las bases de la contratación para la firma del contrato,

d.3 Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato,

d.4 Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean falsas,

d.5 No se formaliza el consorcio por escritura pública antes de la firma del contrato.  

4. En los casos de contratos abiertos las garantías se regirán por lo dispuesto en el Decreto Reglamentario y la reglamentación emitida por la DNCP para el efecto.
5. En caso de instrumentarse las garantías a través de Garantía Bancaria, deberá estar sustancialmente de acuerdo con el formulario incluido en la Sección

"Formularios".
6. Las Garantías tanto de Mantenimiento de Oferta, Cumplimiento de Contrato o de Anticipo, sea cual fuere la forma de instrumentación adoptada, deberá ser

pagadera ante solicitud escrita de la convocante donde se haga constar el monto reclamado, cuando se tenga acreditada una de las causales de ejecución de la
garantía. En estos casos será requisito que previamente el oferente sea notificado del incumplimiento y la intimación de que se hará efectiva la ejecución del
monto asegurado.

7. Si la prestación de los servicios o la ejecución de la obra, se realizare en un plazo menor o igual a diez días calendario posteriores a la firma del contrato, la
garantía de cumplimiento deberá ser entregada antes del cumplimiento de la prestación.

8. La garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será liberada y devuelta al proveedor, a requerimiento de parte, a más tardar treinta (30) días contados a partir de
la fecha de cumplimiento de las obligaciones del proveedor en virtud de contrato, incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de los bienes

Periodo de Validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta

El plazo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta (en días calendario) será de: 60

El oferente deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Mantenimiento de acuerdo al porcentaje indicado para ello en el SICP y por el plazo indicado en
este apartado.

 

1. Un oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después de presentada mediante el envío de una comunicación por escrito, debidamente firmada por el
representante autorizado. La sustitución o modificación correspondiente de la oferta deberá acompañar dicha comunicación por escrito.            

2. Todas las comunicaciones deberán ser:

a) Presentadas conforme a la forma de presentación e identificación de las ofertas y además los respectivos sobres deberán estar marcados "RETIRO",
"SUSTITUCION" o "MODIFICACION";

b) Recibidas por la convocante antes del plazo límite establecido para la presentación de las ofertas;

Las ofertas cuyo retiro, sustitución o modificación fuere solicitada serán devueltas sin abrir a los oferentes remitentes, durante el acto de apertura de ofertas.

3. Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para presentar ofertas y la expiración del
período de validez de las ofertas indicado en el Formulario de Oferta o cualquier extensión si la hubiere, caso contrario, se hará efectiva la Garantía de
Mantenimiento de Oferta.

Cuando la presentación de oferta se realice a través del módulo de oferta electrónica la misma deberá sujetarse a la reglamentación vigente

 

Retiro, sustitución y modificación de las ofertas

 

Apertura de ofertas

1.  La entidad convocante procederá a la apertura de las ofertas y, en caso de existir notificaciones de retiro, sustitución o modificación de las propuestas, se leerá
durante el acto público en presencia de los oferentes o sus representantes según la hora, fecha y lugar previamente establecidos en el SICP.

2. Cuando la presentación de la oferta sea electrónica, el acto de apertura deberá sujetarse a la reglamentación vigente, en la hora y fecha establecida en el SICP.            

3. Primero se procederá a verificar los sobres de las ofertas recibidas, marcados como:

a) "RETIRO": Se leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al oferente remitente. No se permitirá el retiro de ninguna oferta
a menos que la comunicación de retiro contenga una autorización válida y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas.

b) "SUSTITUCION": Se leerán en voz alta y se intercambiará con la oferta correspondiente que está siendo sustituida; la oferta sustituida no se abrirá y se devolverá al
oferente remitente. No se permitirá la sustitución de ninguna oferta a menos que la comunicación de sustitución contenga una autorización válida y sea leída en voz alta
en el acto de apertura de las ofertas.  

c) "MODIFICACION": Se abrirán y leerán en voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las ofertas a menos que la comunicación de
modificación contenga una autorización válida y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se considerarán en la evaluación los sobres que se
abren y leen en voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas.

4. Los representantes de los oferentes que participen en la apertura de las ofertas deberán contar con autorización suficiente para suscribir el acta y para revisar los
documentos de los demás oferentes, bastando para ello la presentación de una autorización escrita del firmante de la oferta, esta autorización podrá ser incluida en el
sobre oferta o ser portada por el representante.

5. Se solicitará a los representantes de los oferentes presentes que firmen el acta. La omisión de la firma por parte de un oferente no invalida el contenido y efecto del
acta. Se distribuirá una copia del acta a todos los presentes.

6. Las ofertas sustituidas y modificadas, que no sean abiertas y leídas en voz alta durante el acto de apertura no podrán ser consideradas para la evaluación sin importar
las circunstancias y serán devueltas sin abrir a los remitentes.

7. La falta de firma en un documento sustancial, es considerada una omisión sustancial que no podrá ser subsanada en ninguna oportunidad una vez abiertas las
ofertas. En cuanto a la garantía de mantenimiento de oferta deberá estar debidamente extendida. 

8. En el sistema de un solo sobre el acta de apertura deberá ser comunicada a través del SICP para su difusión, dentro de los dos (02) días hábiles de la realización del
acto de apertura.

9. En el sistema de doble sobre, el acta de apertura técnica deberá ser comunicada a través del SICP, para su difusión, dentro de los dos (02) días hábiles de la
realización del acto de apertura, se procederá de igual manera una vez finalizado el acto de apertura económico. 

Visita al sitio de ejecución del contrato.

La convocante dispone la realización de una visita al sitio con las siguientes indicaciones:
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Fecha: 26/08/2024

Lugar: Municipalidad de Yataity del Guaira sito sobre las calles Cnel. Bogado entre Villarrica y Rosario Nº 720

Hora:07:15 a.m. (Acreditación de participantes)

Hora: 07.30 a.m. (Partida al sitio de obras)

Procedimiento::Los interesados deberán presentarse en sede de la Municipalidad de Yataity del Guaira desde donde se realizará inicialmente la identificación de los
participantes correctamente acreditados, esta condición será corroborada con la presentación de la pertinente AUTORIZACIÓN firmada y sellada por el propietario o
representante legal o DECLARACIÓN JURADA por parte de los Gerentes, Propietarios o Representantes legales de las empresas según corresponda 

Una misma persona NO podrá representar a más de una empresa, ni firmar el acta de visita al sitio de obras en nombre de dos o mas firmas oferentes. Solamente aquel
participante que acredite representar a un consorcio, para el efecto se dejará constancia del nombre de la empresa líder o descripción del consorcio.

Posteriormente la comitiva partirá rumbo al establecimiento educativo a fin de obtener los detalles del terreno en donde se ejecutarán las obras como así también tener
conocimiento de la distancia y accesibilidad considerando las vías de transito de la zona son caminos de tierra o terraplén. Los interesados tendrán la posibilidad de
realizar las consultas que crean convenientes y disipar las dudas referentes a los aspectos técnicos, consultas que serán evacuadas por el fiscal de obras quién estará
presente al momento de la visita técnica.

En caso de consorcios la persona participante interesada deberá presentar la debida autorización con la firma y sello del socio líder de las firmas consorciadas.

Será considerada copia simple de poder especial o general otorgado por la empresa a quién se presente a participar de la visita técnica siempre y cuando en el cuerpo
de la escritura se especifique entre los actos autorizados expresamente la participación a visitas técnicas de obras.   

Una vez concluida la visita técnica se retornará a la sede de la convocante donde se labrará acta en la cual se dejará constancia de aquellos quienes participaron de la
visita técnica especificando los datos personales y empresa a la cual representan. Será requisito obligatorio para todos los participantes acreditados la firma y sello en
el acta la cual deberá ser agregada y presentada con a la oferta siendo requisito de carácter sustancial su presentación

Datos a ser considerados en la AUTORIZACIÓN / DECLARACIÓN JURADA

Nombre y Apellido
Número de Cedula
Nombre de la Empresa
N° de RUC
Descripción del llamado
N° de ID
Convocante

Nombre y contacto del funcionario responsable de guiar la visita: Lic. Gloria Melgarejo y/o lo indicado por la Municipalidad

Participación Obligatoria: SI

Datos para la identificación del sitio de obras

La obra será ejecutada en el inmueble individualizado como:

Finca o Matrícula Nº No aplica

Padrón o Cuenta Corriente Catastral Nº:No aplica

Sitio donde se ejecutará la obra: Matadero Municipal

 .

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

 

Podrán participar de este procedimiento, las personas físicas, jurídicas y/o Consorcio, constituidos o con acuerdo de intención, inscriptos en el Registro de
Proveedores del Estado.

Los oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que pretendan participar en un procedimiento de contratación, no deberán estar comprendidos en las
prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas y contratar con el Estado, establecidas en la Ley N° 7021/22 "DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES
PUBLICAS". 

Esta sección contiene los criterios que la convocante utilizará para evaluar la oferta y determinar si un oferente cuenta con las calificaciones requeridas. Ningún otro
factor, método o criterio será utilizado.

Condición de Participación

En los casos de procedimientos de contratación de carácter nacional podrán participar las sucursales de las matrices internacionales constituidas en la República
del Paraguay. Solo serán admitidas como criterios de adjudicación las capacidades, experiencia y aptitudes de la sucursal recabadas desde su constitución, sin
admitirse la utilización de las cualidades de la casa matriz u otras filiales o sucursales.

Sucursales

Requisitos de Calificación

Calificación Legal.  Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para contratar con el Estado, según lo
establecido en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22 en concordancia con el Artículo 19 de su Decreto Reglamentario. Esta declaración forma parte del formulario de oferta
en los casos que el procedimiento de contratación sea convencional y formulario de Oferta electrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuesta y contratar con el Estado,
a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato.    

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22, el comité de evaluación realizará el
siguiente análisis:

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar comprendido en las prohibiciones y limitaciones para
presentar propuesta y contratar, y además las constancias de registro de estructura jurídica y de beneficiarios finales.

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan comprendidos en el artículo 21 de la Ley Nº
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7021/22.
3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en

la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.
4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y

GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la
oferta, según sea el caso.

5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado, conforme a los estándares establecidos, y
cotejará los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el registro de Sanciones a Proveedores del SICP. Con el objeto de verificar si los directores,
gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios contemplados en los
incisos g), h), i), y j) de la Ley 7021/22.

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el oferente y las obrantes en el registro de
inhabilitados de la DNCP.

7. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22, la oferta será
rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

Método de Evaluación

Basada únicamente en precio

Evaluación basada en multiplicidad de criterios

Se deben establecer los criterios de evaluación que serán aplicados al principio de valor por dinero, indicando por cada criterio la siguiente información:

Criterio Parámetros de evaluación Requisitos de acreditación Valor por atributo Tipo de valor

     

 

Criterio Parámetros de evaluación Requisitos de acreditación Valor por atributo Tipo de valor

     

Ponderación de criterios de evaluación - Multiplicidad de criterios

No Aplica

La ponderación de cada criterio de evaluación especificado en la cláusula anterior será el siguiente:

Criterio Porcentaje de ponderación

  

 

Criterio Porcentaje de ponderación

  

 

La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección de errores 

aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada de la
composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme al siguiente parámetro:

1. En obras públicas: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 20% para ofertas por debajo del precio referencial y 10% para
ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el llamado a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien o servicio, el precio será declarado inaceptable y
la oferta rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada
la decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.

Para la evaluación de ofertas basada en la multiplicidad de criterios, en cuanto al análisis del precio se podrá considerar el parámetro

Análisis de precios ofertados.

 

Composición de Precios
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La estructura mínima del desglose de composición de los precios, será:

Se procederá conforme lo establece la normativa vigente y formulario adjunto

El oferente podrá presentar junto con su oferta el desglose de composición de precios, cuando su oferta se encuentre fuera de los parámetros establecidos en la
cláusula anterior.  

 

Margen de preferencia en procedimientos de contratación de carácter internacional

 

En los procedimientos de contratación de carácter internacional, las convocantes otorgarán el beneficio de margen de preferencia del 10% (diez por ciento), a las
ofertas que incorporen:

1. El empleo de los recursos humanos del país.
2. La adquisición y locación de bienes producidos en la República del Paraguay.

Para el otorgamiento del beneficio, los Oferentes deberán acreditar como mínimo el porcentaje de contenido nacional establecido en la reglamentación vigente en
la materia.

 

 

Requisitos documentales para evaluación de las condiciones de participación.

1. Formulario de Oferta (*)

[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP, deben ser completados y firmados por el oferente.

En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se considerará que el listado de ítems forma parte del formulario de oferta electrónica, y deberá sujetarse en
todo lo demás a la reglamentación vigente.]

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*) 

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida en el SICP.

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**)

5. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)

6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**)

7. Declaración Jurada de Declaración de Personas,  de conformidad con el formulario estándar  - Sección Formularios (**)

Documentos legales.Oferentes.

8.1. Personas Físicas.

1. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)
2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes RUC (*)
3. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del

poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté inscripto en
el Registro de Poderes. (*)

8.2. Personas Jurídicas.

1. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y protocolización de
los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*)

2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (*)
3. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad. (*)

4. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en:
un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la
representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

8.3. Oferentes en Consorcio.

1. Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes
Individuales especificados en el apartado Oferentes Individuales. Personas Físicas. Cada integrante del consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en
Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales Personas Jurídicas. (*)

2. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el consorcio por escritura pública en caso de resultar adjudicados y antes
de la firma del contrato. Las formalidades de los acuerdos de intención y de los consorcios serán determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas (DNCP). (*)

3. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención de consorciarse. Estos documentos pueden consistir
en (*):

1. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o
2. Los documentos societarios de cada miembro del consorcio, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas de asamblea y de directorio

en el caso de las sociedades anónimas.
4. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al consorcio, cuando se haya formalizado el

consorcio. Estos documentos pueden consistir en (*):
1. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o
2. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de

las sociedades anónimas.

9/43



En caso de que los procedimientos no sean por el módulo de oferta electrónica, el oferente deberá presentar el Formulario de Oferta y la Planilla de precio, para los
casos en que se utilice el Módulo de Oferta Electrónica los datos se deberán cargar en el Formulario de oferta electrónica de conformidad a la normativa vigente.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de conformidad al Decreto Reglamentario.

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas.

Capacidad Financiera

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices:

 [Los requisitos exigidos para capacidad financiera tienen por objeto limitar riesgos a la contratante por situaciones de iliquidez de la empresa y percibir la solidez
financiera de este. Esa capacidad financiera garantiza operatividad del contratista por un periodo de tiempo sin depender de los pagos de la contratante.

Igualmente deben garantizar la ejecución del contrato para el cual se está presentando; los contratos ya adjudicados pendientes de ejecución y los que posee en
ejecución.

Todos estos elementos deben sopesar en la determinación de la contratante al momento de establecer los requisitos de capacidad financiera, de modo a evitar una
excesiva restricción en la participación de los oferentes o la riesgosa flexibilización de los criterios de evaluación. Este texto debe eliminarse en el pliego definitivo]

 

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada
Socio

Socio
Líder

Coeficiente de Liquidez: Activo corriente / Pasivo Corriente debe ser igual o
mayor a[1].Esta información será extraída del Balance General correspondiente
a los ejercicios fiscales cerrados.[2021,2022,2023]

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Completar el
formulario
"Situación
Financiera" y
presentar los
documentos
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.

Coeficiente de Solvencia: Pasivo Total / Activo Total igual o menor a[0,80].Esta
información será extraída del Balance General correspondiente a los ejercicios
fiscales cerrados[2021,2022,2023].

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
con el
requisito.

 Completar el
formulario
"Situación
Financiera" y
presentar los
documentos
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.

Demostrar que posee o que tiene acceso a suficientes activos líquidos, activos
reales libres de gravámenes,líneas de crédito y otros medios
financieros (independientemente de cualquier anticipo estipulado en el
contrato) para cumplir los requisitos en materia de flujo de fondos para la
construcción exigidos para el o los contratos en caso de suspensión,
reanudación de faenas u otros retrasos en los pagos.

El mínimo de activos líquidos y/o acceso a créditos libres de otros compromisos
contractuales del adjudicatario será: [20]

Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

Las deducciones al flujo de fondos exigidos por compromisos derivados de otros
contratos solo se harán cuando dichos contratos se encuentren en ejecución.

Este mínimo de activos líquidos que constituirá el capital operativo, debe ser el
resultado de la diferencia entre el Activo Corriente menos el Pasivo Corriente.

Puede ser complementado con líneas de crédito otorgadas por entidades financieras.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito

 

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
40% del
requisito
mínimo

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
60% del
requisito
mínimo

Completar el
formulario
"Situación
Financiera", y
presentar los
documentos
probatorios
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.

 

Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera

Para evaluar el presente criterio, el oferente deberá presentar las siguientes documentaciones:

1. Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias de las que el oferente es cliente
2. Indicar y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos financieros para cumplir los requisitos de calificación, bastando para

el efecto Cartas Compromiso de un Banco de plaza de otorgar una línea de crédito al oferente.
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3. Fotocopia Autenticada del Balance General y Cuadro de Estado de Resultados de los años 2021, 2022,2023 contribuyentes IRE

Experiencia general en obras  

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder

Haber generado, durante los mejores cinco (5) años de
los últimos diez (10) años, en promedio un volumen
anual de facturación igual o superior a 50%

El promedio del volumen anual de negocios se define como
el total de las facturas legales correspondientes a obras en
ejecución o terminadas por el oferente, dividido el número
de (5) años señalado en el párrafo precedente.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 

Debe cumplir
por lo menos
con el 40%  de
los requisitos
mínimos
requeridos.

Debe cumplir
por lo menos
con el 60% de
los requisitos
mínimos
requeridos.

Completar
los Formularios: Experiencia
general en
construcción y Facturación
anual media en
construcción.

 

 

Experiencia específica en obras

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder

Participación en calidad de contratista, integrante de un
consorcio en el porcentaje de participación, o subcontratista
autorizado por la Administración Contratante en al menos
un [1] contrato, durante los últimos diez [10] años, similares a las
obras propuestas.

La similitud debe basarse en la escala física, la complejidad, los
métodos o la tecnología, u otras características técnicas,
conforme a lo descrito en la Sección Descripción de la Obra.

A fin de cumplir este requisito, las obras deberán estar terminadas
en un [70%] por lo menos, y el desempeño deberá haber sido
satisfactorio.

 

 

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 

Debe cumplir
por lo menos
con el 40% de
los requisitos
mínimos
requeridos.

Debe cumplir
por lo menos
con el 60%de
los requisitos
mínimos
requeridos.

Completar el
formulario de
"Experiencia
específica en
Construcción"

2. Contar con experiencia mínima para el contrato que antecede u
otros contratos, ejecutados en el período 2020,2021,2022,2023  en
las siguientes actividades clave: Obras Civiles

 

 

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe cumplir
por lo menos
con el 40% de
los requisitos
mínimos
requeridos.

Debe cumplir
por lo menos
con el 60% de
los requisitos
mínimos
requeridos.

Completar los
formularios:
"Experiencia
General en
Construcción" y
"Situación
Financiera"

Justificación de la experiencia específica solicitada

La experiencia solicitada tiene como base la envergadura de la obra y el alto impacto institucional de la misma.

Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación de los presentes criterios: 

1. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.

2. Documento que avale la recepción definitiva de la obra.

3. Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el 50% de la oferta presentada.

4. Si la experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el documento que acredite la autorización de la Administración Contratante para participar como tal en el
contrato.

Requisitos documentales para evaluar los presentes criterios de experiencia general y especifica en obras
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Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación de los presentes criterios: 

3. 1. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.

2. Documento que avale la recepción definitiva de la obra.

3. Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el 50% de la oferta presentada.

4. Si la experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el documento que acredite la autorización de la Administración Contratante para participar como tal
en el contrato.

Capacidad en materia de personal

Con el objetivo de calificar la capacidad en materia de personal del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Requisitos mínimos Requisitos de cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
individual

Consorcios

Todas las
partes
combinadas

Cada
socio

Socio
líder

Demostrar que cuenta con personal debidamente calificado para desempeñar los siguientes
cargos clave: Director de Obras (Ingeniero Civil o Arquitecto, con experiencia mínima de
cinco (5) años,

Como mínimo deberá contar con un Jefe o Superintendente de Obras, dos  ingenieros
civiles con cinco (5) años de experiencia y un arquitecto  con cinco (5)  años de experiencia como
mínimo, un (1) Ing. electromecánico con tres (3)  años de experiencia como mínimo para  obras
de naturaleza y complejidad similares.

Un (1) Técnico electricista profesional, con categoría B, como mínimo con cinco (5)  años de
experiencia.

Un (1) Pintor, como mínimo con cinco (5)  años de experiencia.

Un (1) Plomero, como mínimo 5 (cinco) año de experiencia

Debe
cumplir
con el
requisito

Debe
cumplir con
el requisito

  Completar el
formulario:
"Lista del
personal
propuesto para
la obra"

Requisitos documentales para evaluar la capacidad en materia de personal

1. Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave, técnico y de administración, propuesto para desempeñarse en el lugar de ejecución
de las obras a los fines del contrato.

2. Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio.

3. Declaración Jurada en la que se manifieste contar con un plantel (cuadrilla).de personales acompañado del curriculum vitae y una carta compromiso en la cual
manifiesta prestar servicios a favor de la empresa a tiempo completo en caso de resultar adjudicada.

4. Para profesionales copia de título universitario, copia de registro habilitante y patente profesional.

5. Documento que demuestre el vínculo comercial con la firma oferente del personal clave propuesto

6. El oferente también deberá presentar el listado de ingeniero, oficiales y ayudantes de obra, como mínimo, compuestos por un 50% del departamento de Guaira.

Capacidad en materia de equipos

Con el objetivo de calificar la capacidad en materia de equipos del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder
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Demostrar que puede disponer
oportunamente de los equipos
esenciales en propiedad o en alquiler,
que a continuación se indican:

Camión volquete o tumba capacidad
máxima de hasta 6 m3

Hormigonera con capacidad máxima de
hasta 400 lts.

Pala cargadora

Vibro compactador

Herramientas manuales (martillo, mazo,
pinzas, destornillador, tenaza, alicate,
palas, baldes)

Herramientas varias para la
construcción, carretilla, nivel, cinta
métrica.

Para el personal de obra, cascos,
guantes, chalecos reflectivos

Los equipos mínimos necesarios
presentados por los oferentes no
deberán estar comprometidos en otras
obras.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Deben
cumplir con
el requisito.

 

Debe cumplir por lo
menos con el 40% ] de
los requisitos mínimos
requeridos

Debe cumplir por lo
menos con el 60%  de
los requisitos mínimos
requeridos.

Completar los formularios:
"Lista de Equipos" y
"Cronograma de
Utilización de Equipos"

Requisitos documentales para evaluar capacidad en materia de equipos

1. Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la (Empresa) se encuentran con disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada, y
que se encuentra en buen estado y en condiciones aceptables para realizar los trabajos a que serán destinados.

2. Cuadro de revalúo fijo en el caso de propietarios de equipos.

3. Autorización para verificar la veracidad de las informaciones señaladas en el apartado Coeficiente de Solvencia.

4. En caso de equipos pertenecientes a terceros, adjuntar: (i) constancia donde se certifique que dicho equipo permanecerá en la obra todo el tiempo que sea
necesario para cumplir con las tareas especificadas; (ii) contrato de alquiler o leasing, o carta compromiso otorgada por el propietario de que los equipos serán
cedidos en alquiler o leasing.

 

Con el objeto de realizar la revisión, evaluación, comparación y posterior calificación de ofertas, el Comité de Evaluación podrá solicitar a los oferentes, aclaraciones
respecto de sus ofertas, dichas solicitudes y las respuestas de los oferentes se realizarán por escrito.

A los efectos de confirmar la información o documentación suministrada por el oferente, el Comité de Evaluación, podrá solicitar aclaraciones a cualquier fuente
pública o privada de información.

Las aclaraciones de los oferentes que no sean en respuesta a aquellas solicitadas por la convocante, no serán consideradas.

No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta, excepto para confirmar la corrección de errores aritméticos.

 

Aclaración de las ofertas

 

Disconformidad, errores y omisiones

Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a las bases de la contratación, el Comité de Evaluación, requerirá que cualquier disconformidad u omisión que
no constituya una desviación significativa, sea subsanada en cuanto a la información o documentación que permita al Comité de Evaluación realizar la calificación de la
oferta.

A tal efecto, el Comité de Evaluación emplazará por escrito al oferente a que presente la información o documentación necesaria, dentro de un plazo razonable no
menor a un día hábil, bajo apercibimiento de rechazo de la oferta. El Comité de Evaluación podrá reiterar el pedido cuando la respuesta no resulte satisfactoria, toda vez
que no se viole el principio de igualdad.

Con la condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de la Licitación, la convocante corregirá errores aritméticos de la siguiente manera y
notificará al oferente para su aceptación:

a)            Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el
precio unitario y el precio total será corregido.

b)           Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se corregirá el total.

c)            En caso que el oferente haya cotizado su precio en guaraníes con décimos y céntimos la convocante procederá a realizar el redondeo hacia abajo.

Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que la cantidad expresada en palabras corresponda a un error
aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados.

13/43



En caso de que existan dos o más oferentes solventes que cumplan con todos los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones del procedimiento de
contratación, igualen en precio y sean sus ofertas las más bajas, el comité de evaluación determinará cuál de ellas es la mejor calificada para ejecutar el contrato
utilizando los criterios dispuestos para el efecto por la DNCP en la reglamentación pertinente.

 

Criterios de desempate de ofertas

 

Criterios de Adjudicación

De acuerdo con el mercado, el objeto del contrato y el ciclo de vida del bien o servicio, podrá usarse uno o la combinación de varios criterios, previstos en el artículo 52
de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’.

La adjudicación de la oferta solo podrá fundamentarse en la evaluación de los criterios señalados en los documentos del procedimiento de contratación.

En los procedimientos de contratación en los cuales se aplique la combinación de criterios, la evaluación de las ofertas se llevará a cabo con base a la metodología,
criterios y parámetros establecidos en los pliegos de bases y condiciones que permitan establecer cuál es aquella que ofrece mayor valor por dinero.

En los demás casos, la convocante adjudicará el contrato al oferente cuya oferta haya sido evaluada como la más baja y cumpla sustancialmente con los requisitos de
las bases y condiciones, siempre y cuando la convocante determine que el oferente está calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.

1. La adjudicación en los procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, se efectuará por las cantidades o montos máximos
solicitados en el procedimiento de contratación, sin que ello implique obligación de la convocante de requerir la provisión de esa cantidad o monto durante de la
vigencia del contrato, obligándose sí respecto de las cantidades o montos mínimos establecidos.

2. En caso de que la convocante no haya adquirido la cantidad o monto mínimo establecido, deberá consultar al proveedor si desea ampliarlo para el siguiente ejercicio
fiscal, hasta cumplir el mínimo.

3. Al momento de adjudicar el contrato, la convocante se reserva el derecho a disminuir la cantidad de Bienes y/o Servicios requeridos, por razones de disponibilidad
presupuestaria u otras razones debidamente justificadas. Estas variaciones no podrán alterar los precios unitarios u otros términos y condiciones de la oferta y de los
documentos de la licitación.

En aquellos procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, cuando la Convocante deba disminuir cantidades o montos a ser
adjudicados, no podrá modificar el monto o las cantidades mínimas establecidas en las bases de la contratación.

Notificaciones

Cuando la convocante opte por notificar la adjudicación a través del SICP, la notificación de la misma será realizada de manera automática, a los correos declarados en
el Registro de Proveedores del Estado de los oferentes presentados. A efectos de la notificación oficial, solo serán considerados tales correos electrónicos. La
notificación comprenderá la Resolución de la adjudicación, el informe de evaluación.

En sustitución de la notificación a través del SICP, las Convocantes podrán dar a conocer la adjudicación por medios físicos o electrónicos a cada uno de los oferentes,
acompañados de la copia íntegra de la resolución de adjudicación y del informe de evaluación, de conformidad al artículo 62 del Decreto.

La no entrega del informe en ocasión de la notificación, suspende el plazo para formular protestas hasta tanto la convocante haga entrega de dicha copia al oferente
solicitante.

3. En caso de la convocante opte por la notificación física a los oferentes participantes, deberá realizarse únicamente con el acuse de recibo y en el mismo con expresa
mención de haber recibido el informe de evaluación y la resolución de adjudicación.

4. Las cancelaciones o declaraciones desiertas deberán ser notificadas a todos los oferentes, según el procedimiento indicado precedentemente.      

5. Las notificaciones realizadas en virtud al contrato, deberán ser por escrito y dirigirse a la dirección indicada en el contrato.

Plazos y condiciones para la ejecución contractual

Los plazos y condiciones establecidos para la ejecución contractual serán los siguientes:

Periodo de construcción, lugar y otros datos

La obra a ser realizada será conforme a lo siguiente: 120 días contados a partir de la firma del acta de inicio para cada lote y serán realizadas en las calles mencionadas
en este BASE CONCURSABLE.

Las obras contratadas que requieran de la obtención de requisitos de carácter ambiental, no podrán iniciarse antes de la obtención y presentación a la contratante de
dichos requisitos.

Indicadores de Cumplimiento

El documento requerido para acreditar el cumplimiento contractual, será:

INDICADOR TIPO FECHA DE PRESENTACIÓN PREVISTA (Se indica la fecha que debe presentar según el PBC)

Informe 1 Certificado de obra Setiembre 2024

Informe 1 Certificado de obra Octubre 2024

Informe 1 Certificado de obra Noviembre 2024
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Informe 1 Certificado de obra Diciembre 2024

De manera a establecer indicadores de cumplimiento, a través del sistema de seguimiento de contratos, la convocante deberá determinar el tipo de documento que
acredite el efectivo cumplimiento de la ejecución del contrato, así como planificar la cantidad de indicadores que deberán ser presentados durante la ejecución. Por lo
tanto, la convocante en este apartado y de acuerdo al tipo de contratación de que se trate, deberá indicar el documento a ser comunicado a través del módulo de
Seguimiento de Contratos y la cantidad de los mismos.

Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

El Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato es de:10%

El proveedor debe presentar esta garantía (poliza o garantia bancaria) dentro de los 10 días corridos siguientes a la fecha de suscripción del contrato.

Periodo de validez de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será de:150 días desde la fecha de celebración del contrato

Cantidades requeridas

Las cantidades requeridas para esta contratación serán:

N° Descripción UN Cant.

1 TRABAJOS PRELIMINARES   

1.1 Cartel de obra 2,00x1,50 Un 1,00

1.2 Replanteo y marcación m2 180,00

1.3 Excavación para zapatas y vigas m3 25,00

2 ESTRUCTURA DE Hº Aº   

2.1 Zapata HºAº (1.20x1.20x0,40) m3 7,05

2.2 Zapata HºAº (0,80x0,80x0,40) m3 0,50

2.3 Tronco de pilar deHº Aº (0,18x0,40) m3 1,26

2.4 Viga inferior (0,18x0,30) m3 3,92

2.5 Viga intermedia y superior (0,18x0,35) m3 6,56

2.6 Pilares HºAº (0,18x0,40) m3 4,10

3 MAMPOSTERIAS Y REVOQUES   

3.1 Mampostería de Nivelación 0,30 m2 9,34

3.2
Mamposteria de elevación 0,15 con
ladrillo hueco m2 225,00

3.3 Aislación Horizontal m2 9,30

3.4 Revoque interior con hidrófugo m2 250,00

4 TECHO   

4.1
De chapa con estructura metalica
Faena m2 190,00

4.2
De Chapa con estructura metalica
area vestidor y SSHH m2 22,00

4.3
De chapa con estructura metálica en
acceso m2 4,15

5 PISO, ZOCALO y REVESTIDOS   

5.1 Contrapiso m2 158,22

5.2 Carpeta m2 158,22
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5.3 Piso de HºAº PULIDO m2 142,10

5.4 Piso cerámico 30x30 m2 10,12

5.5 Revestido Cerámico azulejo SSHH m2 6,52

5.6
Revestido de azulejo ceramico en
area de trabajos m2 134,50

5.7 Zocalo cerámico ml 53,50

6 ABERTURAS   

6.1 Ventana de 1,00x0,40 un 2,00

7 CARPINTERIA MADERA   

7.1 Puerta Placa 0,80x2,10 Un 1,00

8 CARPINTERIA METÁLICA   

8.1
Puertas metalicas pintada con
sintetico y anticorrosivos  0,90x2,10    Un 4,00

8.2
Puertas metalicas pintada con
sintetico y anticorrosivos  0,80x2,10    Un 1,00

8.3
Puerta metálica pintada con sintetico
y anticorrosivos 2,00 x 2,10 Un 1,00

8.4
Portón métalico corredera doble
2,00x2,10 Un 1,00

9 INSTALACION ELECTRICA   

9.1
Instalacion electrica: cañerias,
artefactos y cableados Gl 1,00

10 DESAGUE PLUVIAL   

10.1 Canaleta y bajada ml 58,00

11 INSTALACION DE DESAGUE CLOACAL   

11.1 Cañerias y conexiones en general  Gl 1,00

12 INSTALACION DE AGUA CORRIENTE   

12.1 Cañerias y conexiones en general  Gl 1,00

13 INSTALACIONES SANITARIAS   

13.1
Provisión y colocación de artefactos
para SSHH Gl 1,00

14 PILETA DE H°A°   

14.1 Pileta   (14,70x14,70 h=0,80)         gl 1,00

14.2
Pileta - camara roja- camara verde (4
uni.) (2,70x2,70 h=0,80)         gl 1,00

14.3
Registros, conexiones y  caños de
distribucion (incluye cantidad
necesaria) Gl 1,00

15 PERIMETRO   

15.1

Cerco de tejido(h=1,50) y ladrillo
hueco h=0,30 con columnas de
cemento prefabricado y un porton
metalico ml 300,00

16 ANEXO   

16.1 Extractor eólico Un 6,00
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16.2 Sierra eléctrica Un 2,00

16.3 Area de pileta interna Un 1,00

16.4 Caja de Noqueo Un 2,00

16.5 Corral para ganado Un 1,00

17 LIMPIEZA FINAL   

17.1
Trabajos de limpieza final y retiro de
desechos Un 1,00

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Item Descripción del bien EETT

1 Trabajos Preliminares

1.1
Cartel de obra
2,00x1,50m

EL CONTRATISTA deberá contar con un letrero de 2,00 x 1,50 m
en la obra. Este letrero lo
colocará EL CONTRATISTA en lugar indicado por el Fiscal de
Obras dentro de los 10 (diez) días de iniciada la obra;
permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el
Fiscal de Obras lo estime conveniente. El letrero será de chapa
negra Nº 24 con armazón de hierro galvanizado y pintado con
esmalte sintético. La altura a la que debe ser colocado el
letrero será de (1.20) metros, contando desde el nivel natural
del terreno hasta la parte inferior del letrero.

1.2
Replanteo y
Marcación

EL CONTRATISTA hará el replanteo de la obra basándose en los
puntos de referencia indicados en los planos, será responsable
de la exactitud de las medidas y escuadrías. EL CONTRATISTA
suministrará por su cuenta todos los materiales y mano de
obra que se requieran para este trabajo.
EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación
de la obra y del cuidado y
conservación de todas las estacas y otras marcas aprobadas
por el Fiscal de Obras. Se utilizarán estacas de madera de 2 x 3
y cabezales de 1 x 3 como mínimo. Se debe cuidar el correcto
alineamiento con las demás construcciones.
Una vez limpio y nivelado perfectamente el terreno de acuerdo
a las cotas especificadas en los
planos correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al
replanteo general y parcial de la obra. El replanteo realizado
por EL CONTRATISTA será verificado por el Fiscal de Obras
EL CONTRATISTA deberá revisar las medidas, haciéndose
responsable de cualquier error que pudiere perjudicar a la obra
y/o terceros. Deberá preverse dentro de este rubro el vallado
de protección a fin de evitar accidentes a alumnos y profesores
de la institución en el desarrollo de la obra.

1.3
Excavación para
zapatas y vigas

Los anchos y las profundidades de las zanjas serán de la misma
medida de los cimientos que contendrán, especificados en los
planos de cimentación. De las excavaciones se quitarán las
piedras, troncos, basuras y cualquier otro material que por
descomposición pueda ocasionar hundimientos. Los fondos
serán uniformes, nivelados y deberán llegar a tierra firme. Si
lloviese estando las zanjas abiertas, se procederá a limpiarlas
de lodos y capas blandas antes de cargarlas. No se permitirá
rellenos de las zanjas en caso de errores de niveles. No se
realizará ninguna carga de cimiento sin previa autorización
escrita del Fiscal de obras.

2 Estructura de H°A° 

Armaduras

 - Protección del material
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2.1
Zapata de H°A°
1,20x1,20x0,40

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido
contra lesiones. En el momento de su colocación en la obra,
deberá estar libre de suciedades, escamas perjudiciales,
pinturas, aceite u otras substancias extrañas. No obstante
cuando el acero tenga sobre su superficie herrumbres nocivas,
escamas sueltas y polvos que puedan ser fácilmente
removibles, deberá ser limpiado por el método más adecuado
si así lo indica el Fiscal de Obras.

 - Corte y doblado

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en
frío en la forma indicada en los planos, Los estribos y las barras
de amarre deberán ser doblados alrededor de un perno cuyos
diámetros no deberán ser en el caso de los estribos, menores a
2 (dos) veces y de las barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo,
con excepción de las barras más gruesas que 1 (una) pulgada,
en cuyo caso, el doblado deberá efectuarse alrededor de un
perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el diámetro de la
barra

 - Mezclado del Hormigón.

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de
su aplicación. El hormigón deberá ser completamente
mezclado en una hormigonera de tal capacidad y tipo que
permita la obtención de una distribución uniforme de los
materiales en toda la masa resultante. El mezclado a mano será
permitido en caso de emergencia y con el permiso escrito del
Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado, las
operaciones de mezclado deberán efectuarse cuidando que la
distribución de los materiales sea en toda la masa. El mezclado
deberá ser continuado hasta que se obtenga una mezcla
homogénea con la consistencia requerida. Las cargas de
mezclado manual no deberán exceder el volumen de 250 litros.

2.2
Zapata de H°A°
0,80x0,80x0,40

Rigen todas las reglas de HºAº sobre él, anteriormente
especificado.

Encofrado: La construcción de los encofrados será impecable.
Los encofrados serán estancos, a fin de evitar el
empobrecimiento del hormigón por escurrimiento en la
lechada de cemento. Deberán ser de fácil desarme a los efectos
de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la
estructura a fin de favorecer el endurecimiento del hormigón
sin alterar las condiciones de alterabilidad del conjunto.  Se
dejarán previstos de antemano los agujeros y nichos
necesarios, para los artefactos de iluminación y ventiladores.
La parte inferior de una de las caras de los moldes de
columnas, quedará abierta hasta poco antes de colocar el
hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta. A los
encofrados de las vigas de luces mayores de 6 m, se proveerá
de una flecha hacia arriba de 2 mm. por cada metro de luz,
además los encofrados deberán tener las dimensiones libres de
un par de milímetros más de los definitivos, en consideración
del aumento del volumen de la madera a humedecerse y por
contracción del hormigón. Los parantes de sostenes deberán
apoyar sobre el suelo por intermedio de tablones y por
interposición de piezas de madera en formas de cuñas
encontradas que permitan imprimir a aquellos en cualquier
momento descansos paulatinos.  Estos parantes no podrán
tener una separación de más de 0,80 m.  Entre los parantes se
deberán colocar alfajías en cruz en forma de contravientos,
para garantizar la estabilidad de aquellos contra refuerzos
accidentales.  Los parantes no podrán ser empalmados más de
una vez y en tercio de su altura, en una misma estructura no
habrá más de 25% de parantes empalmados y no más de uno
por cada cuatro de un mismo elemento; el empalme de los
parantes será con tablones en los cuatro costados.

Armaduras:

Protección del material: El acero para la armadura deberá estar
siempre protegido contra lesiones. En el momento de su
colocación en la obra, deberá estar libre de suciedades,
escamas perjudiciales, pinturas, aceite u otras substancias
extrañas. No obstante cuando el acero tenga sobre su
superficie herrumbres nocivas, escamas sueltas y polvos que
puedan ser fácilmente removibles, deberá ser limpiado por el
método más adecuado si así lo indica el Fiscal de Obras
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2.3
Tronco de Pilar de H°
A° 0,18x0,40

Corte y doblado: El doblado de las barras de armaduras deberá
ejecutarse en frío en la forma indicada en los planos, Los
estribos y las barras de amarre deberán ser doblados alrededor
de un perno cuyos diámetros no deberán ser en el caso de los
estribos, menores a 2 (dos) veces y de las barras a 6 (seis) veces
el espesor mínimo, con excepción de las barras más gruesas
que 1 (una) pulgada, en cuyo caso, el doblado deberá
efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho)
veces el diámetro de la barra

Colocación y fijación: Todos los aceros para armaduras
deberán ser colocados exactamente en las posiciones
indicadas en los planos y firmemente sostenidos durante la
colocación y el asentamiento del hormigón. Los empalmes o
uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como
sea posible. Las barras deberán ser amarradas en todas las
intersecciones, para las ataduras de las varillas se usarán
alambres de producción nacional. Para evitar el contacto de las
armaduras con el encofrado, deberán ser separados por
bloques de morteros. Todas las varillas deberán tener una
extensión de fluencia convencional = 4.200 Kg. /cm2.

Mezclado del Hormigon: El hormigonado será mezclado
mecánicamente en el lugar de su aplicación. El hormigón
deberá ser completamente mezclado en una hormigonera de
tal capacidad y tipo que permita la obtención de una
distribución uniforme de los materiales en toda la masa
resultante. El mezclado a mano será permitido en caso de
emergencia y con el permiso escrito del Fiscal de Obras.
Cuando tal permiso sea otorgado, las operaciones de mezclado
deberán efectuarse cuidando que la distribución de los
materiales sea en toda la masa. El mezclado deberá ser
continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con
la consistencia requerida. Las cargas de mezclado manual no
deberán exceder el volumen de 250 litros.

Curado de Hormigón: Las superficies del hormigón expuestas a
condiciones que puedan provocar un secado prematuro,
deberán ser protegidas tan pronto como sea posible,
cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con otro
material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente.
Si las superficies no fueron protegidas en la forma antes
indicada, las mismas deberán ser humedecidas por regado o
por chorros de agua. El curado deberá continuarse por un
período de tiempo no menor de 7 (siete) días luego de la
colocación del hormigón

Desencofrado: Los encofrados y cimbrados no deberán ser
removidos sin el previo consentimiento del Fiscal de Obras. Los
bloques y las abrazaderas deberán ser removidos al mismo
tiempo que los encofrados y, en ningún caso, se permitirá la
permanencia de porciones de encofrados de madera en el
hormigón. No obstante, y en ningún caso, los encofrados serán
retirados de las columnas y de las vigas en menos de 7 y 14
días, respectivamente. Los soportes serán removidos de tal
manera que permita al hormigón tomar, uniforme y
gradualmente las tensiones debidas a su propio peso. El plan
de descimbrado o desencofrado se harán conjuntamente con
el Fiscal de Obras

Remiendo: Tan pronto como los encofrados hayan sido
removidos, todos los alambres o dispositivos metálicos
salientes que hayan sido empleados para mantener los
encofrados en su lugar, deberán ser removidos o cortados a
por lo menos 7 (siete) milímetros por debajo de la superficie del
hormigón. Los rebordes de mortero y todas las irregularidades
causadas por las juntas de los encofrados deberán ser
removidos. Las cavidades, depresiones y vacíos que se
observan luego de la remoción de los encofrados, deberán ser
rellenados con mortero de cemento mezclado en la misma
proporción que aquella usada para la estructura de la obra.

2.4
Viga Inferior
0,18x0,30

Rigen todas las reglas de HºAº sobre él, anteriormente
especificado.

2.5
Viga Intermedia
0,18x0,30

Rigen todas las reglas de HºAº sobre él, anteriormente
especificado.

2.6
Pilares de H° A°
0,18x0,40

Rigen todas las reglas de HºAº sobre él, anteriormente
especificado.
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3 Mampostería y Revoque

3.1
Mampostería de
Nivelación 0,30

Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con
mezcla 1:2:10 (cemento cal arena lavada). A paredes de
elevación de 0,30 corresponden muros de nivelación de 0,45 y a
los de 0,15 muros de nivelación de 0,30. Se deberán prever
30/75 los pasos de cañerías de desagües a fin de evitar roturas
posteriores. En este rubro deberá preverse el revoque y
pintado del mismo según lo indique el Fiscal de Obras, como
así también deberá preverse en el mismo la ejecución de
gradas en los lugares que así lo requieran.

3.2

Mamposteria de
elevación 0,15 con
ladrillo hueco

Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos.
Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal
arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como
máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y
con planos perfectos.

3.3

Aislación Horizontal En todos los muros de elevación sobre la segunda hilada de
ladrillos contados a partir del nivel del piso terminado, se
colocarán capas aisladoras que consisten en un revoque de 0,5
cm. de espesor, perfectamente alisadas con mezcla 1: 3
(cemento-arena lavada). Una vez seca la capa de revoque, se
aplicará 2 (dos) capas de asfalto caliente sin adición de ningún
tipo de aditamento, cuidando de cubrir perfectamente toda la
superficie a aislar sin dejar huecos o infladuras de aire.

3.4

Revoque interior con
hidrófugo

Los muros se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:16
(cemento-cal-arena lavada), con adición especial del
impermeabilizante adecuado, tipo hidrófugo.. Antes de su
realización, éstos deberán mojarse abundantemente. Todo
revoque terminado no será de espesor mayor a 1,5 cm. y será
perfectamente liso y uniforme, sin superficies combadas o
desaplomadas, ni rebarbas u otros defectos. Las aristas serán
vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla
1:1:4 (cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un
aspecto uniforme una vez concluidos. La mezcla para revoque
será hecha con arena tamizada y cal colada. Este revoque
interior incluye en el rubro, los revoques de encadenado y
vigas, que coinciden con los muros; pero a éstos últimos se le
hará previamente una azotada de cemento-arena (1:3).

4 Techo

4.1
De chapa con
estructura metalica

Incluye todos los elementos necesarios para su terminación,
como ser: chapas (de zinc, acanalada, aislación isolant,
terminaciones de cumbrera superior. El techo será de chapa de
zinc galvanizada, o las nombradas más arriba, Nº: 28. Los
componentes estructurales y la distribución de la estructura
metálica se ajustarán estrictamente a los planos respectivos y
sólo podrán introducirse cambios o modificaciones con
autorización del Fiscal de Obras. 

Las chapas de zinc irán colocadas con dos ondulaciones
superpuestas lateralmente como mínimo e irán sujetas con
ganchos galvanizados roscados; tuercas, arandelas metálicas y
de goma, o los elementos indispensables para la colocación y
buena terminación de los mismos. La pendiente del techo será
del 10%

Toda la estructura metálica recibirá un tratamiento de
antióxido previo a la terminación con pintura sintética. Estas
especificaciones técnicas abarcan todo lo concerniente a la
provisión de materiales y su elaboración para ejecutar
estructuras de acero de acuerdo con los planos estructurales.
El Contratista proveerá todos los materiales, equipos y mano
de obra necesarios para ejecutar la obra a él encargada, y que
se describen en los planos, planillas y en estas especificaciones
técnicas que pasan a formar parte del Contrato.

Previo al inicio de los trabajos correspondientes, el Contratista
deberá verificar y cotejar los planos de replanteos con las
plantas arquitectónicas y de instalaciones. Si existieran
discrepancias la comunicará inmediatamente a la Fiscalización
y los nuevos cálculos y planos se harán por su cuenta.

Todas las estructuras de acero se ejecutarán de acuerdo con
las buenas reglas del arte y con las normas que a continuación
se indican:

Norma NP-79 para la acción del viento, INTN
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4.1 estructura metalica
Faena Norma MV-101 para las cargas gravitatorias, Instrucción

Española

Norma MV-102 para lo referente a la calidad del acero,
Instrucción Española

Norma MV-104 para lo referente a uniones soldadas,
Instrucción Española

TECHOS CON ESTRUCTURA METALICA DE CHAPA PLEGADA.
TECHOS CON ESTRUCTURA METALICA DE CHAPA PLEGADA.

Esta estructura, consiste en una cobertura de ESTRUCTURA
METALICA compuesta por ARCOS y/o CABRIADAS, y CORREAS, y
fabricadas en base a perfiles de chapas dobladas de espesor 2
mm como mínimo.

Arcos y/o cabriadas de chapas dobladas: Arcos y/o cabriadas
de chapas dobladas: La estructura principal estará sostenida
por arcos y/o cabriadas de chapas dobladas de 2,5 mm de
espesor como mínimo, en forma de U de altura igual a 400 mm,
cuyos cordones principales, superior e inferior, serán de
dimensiones 50x120x50. El reticulado en las caras laterales de
los arcos estará compuesto por ángulos laminados de 1 ½ x
1/8.

Correas de chapas dobladas: Las estructuras de unión y
distribución de fuerzas (correas), serán de chapas dobladas de
espesor de 2 mm como mínimo, en forma de U y de
dimensiones 40x85x40 mm.

Las dimensiones aquí expresadas en las estructuras metálicas
reticuladas (arcos y correas) y las estructuras de chapas
plegadas (arcos y/o cabriadas y correas) pueden variar de
acuerdo a las dimensiones indicadas en los planos respectivos,
siendo la aquí expresadas tan solo a modo de ejemplo de
secciones normalmente empleadas.

4.2
De Chapa con
estructura metalica
area vestidor y SSHH

Rigen todas las reglas de chapa con estructura metalica sobre
él, anteriormente especificado.

4.3
De chapa con
estructura metálica
en acceso

Rigen todas las reglas de chapa con estructura metalica sobre
él, anteriormente especificado.

5 Piso, Zocalos y Revestidos

5.1 Contrapiso 

Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla 1:6
(cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos
diámetros oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá
tener un espesor inferior a los 10 cm., debiendo mojarse
abundantemente los cascotes antes de ser mezclados. En
ningún caso se colocarán los cascotes en forma separada de la
mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el terreno natural, el
cual deberá estar bien apisonado antes de su cargamento.
La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y
alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea
necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro material
que no sea la mezcla correspondiente para su colocación.
En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos,
como sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya
deberá prever las pendientes. No se permitirá el uso de cal en
el contrapiso y de ser comprobada tal situación, se procederá 
al levantamiento total por cuenta  del CONTRATISTA.  EL
hormigón de cascotes deberá ser preparado a máquina.
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5.2 Carpeta

 Se realizará una carpeta alisada con mortero de dosaje 1:3
(cemento y arena
lavada) para la regularización sobre contrapiso de hormigón
pobre, a ser
construidas en lugares donde hayan losas de hormigón armado
y para
asiento de pisos cerámicos y vinílicos, previa aplicación de un
puente de
adherencia de marca reconocida, con acabado liso de al menos
2cm de
espesor, verificando que se produzca una adherencia efectiva a
la losa (no
debe percibirse sonido hueco al golpe) dejando secar
totalmente antes de
aplicar materiales bituminosos. Se deberán respetar
estrictamente las pendientes requeridas tal como lo indique La
Fiscalización de Obras.

5.3 Piso de HºAº PULIDO

Rigen todas las reglas de HºAº sobre él, anteriormente
especificado y la terminación del piso de hormigón deberá ser
fina con una terminación a máquina para que quede bien
terminado y con aprobación del fiscal de obras.

5.4 Piso cerámico 30x30 
Serán de las dimensiones y ubicación que la planilla de locales
indique y de calidad aprobada por la Fiscalización

5.5
Revestido Cerámico
azulejo SSHH

Las piezas deberán presentar superficies planas perfectamente
terminadas, sin alabeos, manchas ni ralladuras, grietas o
cualquier otro defecto. Serán de diseño uniforme y sus aristas
serán rectas. El Contratista, una vez obtenida la aprobación de
la muestra, será responsable de que todos los elementos
remitidos a obra y colocados sean iguales a la muestra
aprobada. La Fiscalización de Obra ordenará el retiro de los
mismos, aunque estuvieran colocados, en el caso de no ser los
elementos de las características de la muestra aprobada. La
planilla de locales deberá indicar los ambientes que llevan
revestimientos y la altura respectiva en cada plano de detalles.
Serán de cerámica esmaltada del color indicado en los detalles,
los cuales están previamente definidos en los planos y detalles,
según que se presenten con anticipación, los tonos deberán ser
decididos por la Fiscalización de Obras si no se demostrará en
los planos de detalles.  Las paredes a revestir, después de
humedecidas se revocarán con mezcla 1:4:20 (cemento, cal,
arena), esta capa se colocará con una anticipación de por lo
menos 24 horas, para asentar los azulejos con adhesivo cuya
dosificación será 64 3:15% (adhesivo, agua). La superficie
terminada deberá tener una contextura uniforme sin vértices ni
aristas sobresalientes, tratando que el revestimiento, el
revoque superior y el zócalo se encuentren sobre una misma
línea vertical.

5.6 Revestido de azulejo

Las piezas deberán presentar superficies planas perfectamente
terminadas, sin alabeos, manchas ni ralladuras, grietas o
cualquier otro defecto. Serán de diseño uniforme y sus aristas
serán rectas. El Contratista, una vez obtenida la aprobación de
la muestra, será responsable de que todos los elementos
remitidos a obra y colocados sean iguales a la muestra
aprobada. La Fiscalización de Obra ordenará el retiro de los
mismos, aunque estuvieran colocados, en el caso de no ser los
elementos de las características de la muestra aprobada. La
planilla de locales deberá indicar los ambientes que llevan
revestimientos y la altura respectiva en cada plano de detalles.
Serán de cerámica esmaltada del color indicado en los detalles,
los cuales están previamente definidos en los planos y detalles,
según que se presenten con anticipación, los tonos deberán ser
decididos por la Fiscalización de Obras si no se demostrará en
los planos de detalles.  Las paredes a revestir, después de
humedecidas se revocarán con mezcla 1:4:20 (cemento, cal,
arena), esta capa se colocará con una anticipación de por lo
menos 24 horas, para asentar los azulejos con adhesivo cuya
dosificación será 64 3:15% (adhesivo, agua). La superficie
terminada deberá tener una contextura uniforme sin vértices ni
aristas sobresalientes, tratando que el revestimiento, el
revoque superior y el zócalo se encuentren sobre una misma
línea vertical.

5.7 Zocalo cerámico
Serán de las dimensiones y ubicación que la planilla de locales
indique y de calidad aprobada por la Fiscalización

6 Aberturas
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6.1 BLINDEX
Todas las aberturas o cerramientos tipo vidriera serán con
vidrio templado de 10 mm de espesor incoloro sujetos con una
perfilaría de aluminio color a elección del fiscal de obras.

7 Carpinteria de Madera

7.1
Puerta Placa
0,80x2,10

Toda puerta placa deberá enchaparse en ambas caras con la
misma clase de chapa e igual espesor, los tapacantos serán de
la misma madera del revestimiento. Construidas con bastidor
perimetral de madera de pino clear y panel interior "nido de
abejas" de material celulósico de 3mm. Emplacadas en
aglomerado de 4mm y enchapadas en cedro, de 3mm para
pintar. Para espesores de hasta 25 mm, el armazón se llenará
un 100 %. Podrán ejecutarse con paneles de madera
aglomerada o paneles de MDF. Estos estarán enchapados en
ambas caras con chapas de madera terciada o chapas de MDF y
tendrán un espesor mínimo de 4 mm para el enchapado y de 10
mm para los tapacantos. Los tapacantos deberán quedar a la
vista. Para espesores mayores a 25 mm, el bastidor y
travesaños formarán un 80 % de espacio lleno. El relleno podrá
ejecutarse con un enlistonado, de secciones constantes,
dispuesto transversalmente y clavado al bastidor o mediante
celdillas panal de abeja que conformen una trama formada por
láminas de MDF de 4mm. No se permitirá la ejecución del
relleno utilizando virutas, aserrín, poliestireno expandido o
panal de abeja conformado por madera aglomerada. Largueros
y travesaños se unirán a caja y espiga. Las puertas placas
tendrán un espesor mínimo de 45 mm terminados

8 Carpinteria Metálica

8.1

Puertas metalicas
pintada con aislantes
y anticorrosivos 
0,90x2,10    

El marco de puerta será de chapa N° 20 doblada y en las
uniones se deberá llenar con soldadura y no se permitirá que
sean solo puntos visibles. Las puertas serán de chapa N° 20
doblada e irán fijadas al marco con bisagras soldadas al mismo
(tres unidades por cada hoja). Cada hoja tendrá molduras de
caños de 20 x 20 mm con pared de 0,90mm soldados al mismo.
Una de las hojas de puerta tendrá pasadores tipo de embutir
(arriba y abajo) de manera que en su parte superior se fije al
marco y en su parte inferior encastrada en una guía metálica
que deberá ir embutida en el piso. Además deberán llevar
cerraduras con picaportes de alta seguridad con doble perno.
Todos los detalles señalados conforme a planos. Las
soldaduras realizadas deben ser prolijas y suaves al tacto,
debiendo utilizarse masilla para chapa en los lugares que
presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en forma
completa y luego pintar con dos manos de pintura
anticorrosiva o cromato de zinc de alta calidad

8.2

Puertas metalicas
pintada con aislantes
y anticorrosivos 
0,80x2,10    

Rigen las mismas especificaciones que el punto 8.1

8.3

Puerta metálica
pintada con aislantes
y anticorrosivos 2,00
x 2,10

Rigen las mismas especificaciones que el punto 8.1

8.4
Portón métalico
corredera doble
2,00x2,10

Los portones serán de chapa N° 20 doblada e irán fijadas a una
guía superior con ruedita (tres unidades por cada hoja). La hoja
tendrá pasadores de manera que se pueda colocar candados
por el mismo. Todos los detalles señalados conforme a planos.
Las soldaduras realizadas deben ser prolijas y suaves al tacto,
debiendo utilizarse masilla para chapa en los lugares que
presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en forma
completa y luego pintar con dos manos de pintura
anticorrosiva o cromato de zinc de alta calidad, antes de su
colocación

9 Instalación Electrica

23/43



9.1 Instalacion electrica: 

Esta Instalación Eléctrica comprende la ejecución de todos los
trabajos; provisión de los materiales y de la mano de obra
especializada necesarios para la terminación de la obra.
 En el caso particular de las intervenciones que serán
ejecutadas en este Proyecto sean estos: construcción de aulas,
S.S.H.H. y/o abastecimientos de agua deberá preverse la
alimentación de dichas instalaciones hasta el tablero general y
deberá presupuestarse dentro del Rubro de Instalación
Eléctrica.
Las instalaciones se harán en un todo de acuerdo a las
Reglamentaciones vigentes de la ANDE, tanto de Media como
de Baja Tensión, utilizando los materiales adecuados.
Los equipos, accesorios y materiales de uso común en este tipo
de instalaciones se ajustarán a las Reglamentaciones vigentes
de la ANDE y a Especificaciones Técnicas que se dan en el
numeral 2.  La Supervisión de Obra rechazará cualquier
material que no cumpla las condiciones exigidas por esas
Reglamentaciones y/o Especificaciones Técnicas.
Toda la instalación eléctrica se debe realizar respetando los
planos y planillas de obras, también las Especificaciones
Técnicas.
Estas Especificaciones servirán de guía para el suministro de
materiales para la instalación eléctrica permanente, así como
de artefactos de iluminación. No obstante, antes de su
instalación, todo el material, los artefactos y su equipamiento,
deberá ser aprobado por el Fiscal de Obras.
Equipos y Accesorios de Media Tensión.
Toda esta parte de la instalación eléctrica, deberá ejecutarse
con materiales que se ajusten a las Especificaciones Técnicas
de ANDE.

  

ALIMENTACION DE LOS CIRCUITOS
En los lugares en que la instalación estará embutida en muros
con ladrillos a la vista, se deberá tener especial cuidado de que
estas cañerías y cajas embutidas se coloquen durante la
construcción de muros y en sus lugares respectivos con
perfecto acabado.
Los caños instalados en forma visible serán lisos, de plástico.
Los que se coloquen durante la construcción de los muros en
su interior, podrán ser corrugados o lisas de plástico.  Los que
se deban colocar bajo piso, podrán ser de plástico liso para
instalaciones eléctricas o de plástico para baja presión de los
usados para instalaciones sanitarias, según las dimensiones.
Los electroductos y cables subterráneos deben enterrarse a
una profundidad de 60 cm. sobre una capa de 10 cm. de arena
lavada, que servirá de drenaje y encima ladrillos colocados con
mezcla pobre como protección mecánica. Solo se permitirán
empalmes subterráneos en los registros cuando se los ejecute
con la correcta tecnología, que corresponde al tipo de cable
usado. Para la aislación de los empalmes se deberán utilizar
cintas auto-vulcanizantes o sistemas de aislación más
eficientes que éstas. No se permitirán empalmes para los
conductores que alimentan al tablero general y los tableros
seccionales.
Los circuitos de iluminación de patio, estarán comandados por
fotocélulas individuales para cada artefacto sin que esto
excluya la pertinente protección termo magnética del circuito.
Accesorios completos de embutir, con sus tapas.
Características generales.
Los accesorios deben ser del tipo adecuado para ser instalados
en las cajas comunes del tipo conocido para llaves, de buena
calidad y de buena presentación. Serán según se indique, llaves
de un punto, de dos o tres puntos, tomas de corrientes simples
o dobles; llaves de combinaciones de tres o cuatro vías;
pulsadores para timbres o combinaciones de estos accesorios.
 Características constructivas.
 Los accesorios serán formados por elementos intercambiables
montados en chapa metálica y provista de tapa de material
 plástico color blanco o marfil. Los contactos se harán por
medio de tornillos de bronce o estañados.
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TABLERO GENERAL, DISPOSITIVOS DE PROTECCION DE
SOBRETENSION, ALIMENTACION DESDE EL P.D. CON
CONDUCTOR DE 2X25 MM2
 Este tablero será colocado como marca en plano y regirá las
mismas especificaciones para tableros anteriormente
mencionado más arriba. Se deberá respetar las dimensiones de
los conductores detallados en los planos. También se deberá
tener en cuenta los registros para su posterior mantenimiento.
Deberá contar con dispositivos de protección de sobretensión,
alimentación desde el P.D. con conductor de 2x25 mm2,
tablero de embutir metálico con Disyuntores tipo caja
moldeada con barras RSTNT, interruptor principal,
interruptores seccionales y sistema puesta a tierra (Según
Planos)

10 Desague Pluvial

10.1

Canaleta y bajada

Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con
canaletas y caños de bajada de chapa galvanizada Nº 24, de
acuerdo a las indicaciones de los planos respectivos. Los caños
de bajada irán conectados a registro decantador desde donde
serán evacuados hasta los canales de desagüe a cielo abierto,
P.V.C. acompañando las pendientes de los canales. Irán
pintados con anticorrosivos, posterior dará un acabado con
esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de
Obras y el costo estará incluido en este rubro.

11 Instalación de Desague Cloacal

11.1
Tubulaciones y
conexiones en
general  

Observación: Todas las instalaciones sanitarias se regirán
estrictamente por lo que indica la NORMA PARAGUAYA NP Nº
44, establecida por el Instituto Nacional de Tecnología y
Normalización.

12 Instalación de Agua Corriente

12.1
Tubulaciones y
conexiones en
general  

Observación: Todas las instalaciones de agua potable se
regirán estrictamente por lo que indica la NORMA PARAGUAYA
NPNº 68, establecida por el Instituto Nacional de Tecnología y
Normalización.
Comprende su abastecimiento en adecuadas condiciones de
presión y cantidad para su utilización en los sanitarios,
facilitando el alejamiento rápido de las aguas servidas de la
superficie del suelo. Las cañerías de alimentación del sistema,
que deban ir enterradas, serán protegidas por un manto de
arena lavada y ladrillos de plano, sueltos, a una profundidad de
0,50 m. por debajo del nivel del terreno. No podrá rellenarse la
zanja sin antes obtener la conformidad de la Fiscalización de
Obras. Todas las instalaciones de agua potable se regirán
estrictamente por lo que indique la NP Nº 68, establecidas por
el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

13 Instalaciones Sanitarias

13.1
Provisión y
colocación de
artefactos para SSHH

El contratista tendrá a su cargo la provisión y colocación de
todos los artefactos previstos en los planos, o que resulten de
la necesidad de completar las instalaciones en su totalidad.
Serán ubicados en los sitios indicados o trasladarse buscando
en obra una mejor distribución previa autorización de la
Fiscalización. Deben fijarse con seguridad utilizando en cada
caso grapas o tarugos de PVC en cantidad suficiente para
asegurar su correcta fijación. Los artefactos y la grifería a
instalar, se ajustarán a las características siguientes, debiendo
incluirse conexiones cromadas en las alimentaciones y en las
descargas.
 Los artefactos, salvo indicación expresa en contrario, serán de
loza vitrificada, colores claros, resistentes e impermeables,de
superficies perfectamente lisas, que no presentes defectos,
adherencias ni deformaciones interiores o exteriores, de
marcas reconocidas, aprobadas por la fiscalización.

14 Pileta de H° A°

14.1
Pileta   (14,70x14,70
h=0,80)         

Serán de concreto ciclópeo, cemento hormigón dosificado en
forma tal que alcancen a los veintiocho (28) días una
resistencia mínima a la compresión de 175 Kg/cm2,. El
concreto podrá vaciarse directamente a la zanja sin
enconfrados, siempre que lo permita la estabilidad del talud.
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14.2

Pileta - camara roja-
camara verde (4 uni.)
(2,70x2,70
h=0,80)         

Estarán hechos de ladrillo común y revocado interiormente con
mortero 1:3 con la adición de hidrófugos. Llevarán tapa de
HºAº.

14.3
Registros, conexiones
y  caños de
distribucion

Se colocarán caños de P.V.C. 100 mm. Serán de primera calidad
en color blanco, las cañerías enterradas serán colocadas
siguiendo la pendiente reglamentaria.

15 Perimetro

15.1
Cerco de
tejido(h=1,50) y
ladrillo hueco h=0,30

Como cerramiento exterior se ejecutara un cercado perimetral
con malla metálica, la malla metálica será de 2x2 / 3x3.

 

Columnas
prefabricadas de
cemento

Los parantes de Hº irán anclados en dados de hormigón
ciclópeos. Estos deberán apoyarse en el fondo de la fosa sobre
una losa de Hº de 10 cm de espesor. Cada 20 m se colocaran
otros parantes como contra fuertes además de los
contrafuertes esquineros y/o esquineros reforzados. Ver con
los planos y la fiscalización, los parantes de HºAº reforzados de
3 curvo de altura cada 3,00 m.

 

Portón métalico
(entrada principal)

Los portones serán de chapa N° 20 doblada e irán fijadas a una
guía superior con ruedita (tres unidades por cada hoja). La hoja
tendrá pasadores de manera que se pueda colocar candados
por el mismo. Todos los detalles señalados conforme a planos.
Las soldaduras realizadas deben ser prolijas y suaves al tacto,
debiendo utilizarse masilla para chapa en los lugares que
presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en forma
completa y luego pintar con dos manos de pintura
anticorrosiva o cromato de zinc de alta calidad, antes de su
colocación

16 Anexo

16.1 Extractor eólico
Provisión y colocación 18¨ c/ 50 mts c/ ruleman blingado
cabeza de chapa galvanizada 2.800 m3/hr

16.2 Cierra eléctrica
El modelo y especificaciones quedará a criterio del
CONTRATISTA previa consulta con el FISCAL de OBRAS 

16.3 Area de pileta interna 
Estarán hechos de ladrillo común y revocado interiormente con
mortero 1:3 con la adición de hidrófugos. Adecuados a los
planos

16.4 Caja de Noqueo
El modelo y especificaciones quedará a criterio del
CONTRATISTA previa consulta con el FISCAL de OBRAS 

16.5 Corral para ganado 

Las maderas a ser utilizadas serán de calidad, duras, sin
deformaciones y alabeos. El contratista presentará su
propuesta de materiales (disposición y escuadrías) a la
fiscalización, que tendrá las prerrogativas de aceptarlos,
modificarlos o rechazarlos.

17 Limpieza Final

17.1
Trabajos de limpieza
final y retiro de
desechos 

Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio
perfectamente limpio. Se deberá retirar todo resto de material
del sitio de obras. Las obras auxiliares construidas por EL
CONTRATISTA, (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas
y retiradas. Las canchas de mezclas serán levantadas. El área
de limpieza será el área afectada por los trabajos y zonas
aledañas.

Condiciones de pago

Las condiciones y plazos de pago serán las siguientes:

Formas y condiciones de pago

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes documentos:
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1. Documentos Genéricos:

1. Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación;
2. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de conformidad con las

disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas;
3. REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;
4. Certificado de Cumplimiento Tributario;
5. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;
6. Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS).

Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes: como se detalla a continuación:

2. La Contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60) días después de la presentación de una factura por el
proveedor, y después de que la contratante la haya aceptado. Dicha aceptación o rechazo, deberá darse a más tardar en quince (15) días posteriores a su presentación.

3. De conformidad a las disposiciones del Decreto N° 7781/2006, del 30 de Junio de 2006 y modificatoria, en las contrataciones con Organismos de la Administración
Central, el proveedor deberá habilitar su respectiva cuenta corriente o caja de ahorro en un Banco de plaza y comunicar a la Contratante para que ésta gestione ante la
Dirección General del Tesoro Público, la habilitación en el Sistema de Tesorería (SITE).

Así también, será aplicado la Ley 7228 PGN Artículo 277. Durante el Ejercicio Fiscal del año 2024, la tasa fijada en el artículo 63 de la Ley N° 7021/2022 DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS del 0,4% (cero coma cuatro por ciento), para la contribución de la implementación de las Contrataciones Públicas (SICP), se fijará en 0,5%
(cero coma cinco por ciento). La recaudación correspondiente a la diferencia del 0,1% (cero coma uno por ciento), se destinará al financiamiento del presupuesto del
Ministerio de la Defensa Pública y del Ministerio de Justicia. Los montos resultantes del 0,1% (cero coma uno por ciento), que sean retenidos por las contratantes en el
concepto señalado en el párrafo anterior, deberán ser depositados en la cuenta habilitada a tal efecto a nombre del Ministerio de la Defensa Pública y del Ministerio de
Justicia, en el Banco Central del Paraguay (BCP), dentro del plazo de tres días hábiles de efectuada la retención, para los Organismos y Entidades de la Administración
Central y Descentralizada, y en el plazo de treinta días calendario para los municipios, de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 1535/1999 DE ADMINISTRACIÓN
FINANCIERA DEL ESTADO.

Otros requerimientos de la convocante

FORMULARIO DE OFERTA

 

Nro.de Intención 266

A: UOC  - Municipalidad de Yataity del Guaira

CONTRATACIÓN POR VIA DE LA EXCEPCIÓN CVE N° 01/2024 CONSTRUCCION DE MATADERIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE YATAITY DEL GUAIRA

Nosotros, los suscritos, declaramos bajo fe de juramento que:

a)     Nuestros datos son los siguientes:

Nombre o razón social:                                                                                                        

RUC:                                                                                                                                       

Dirección:                                                                                                                              

Números de teléfono:                                                                                                            

Dirección de correo electrónico:                                                                                            

Reconocemos  que  la  dirección  de  correo electrónico declarada,  será  el  medio  para  la recepción de las comunicaciones, notificaciones, aclaraciones y consultas que
la convocante realice durante la evaluación de ofertas, como consecuencia de los actos administrativos que resuelvan la contratación y las que se requieran para la
suscripción de los contratos.

 

b )      Reconocemos que, en el caso de no estar inscripto en el SIPE, la dirección de correo electrónico declarada en esta oferta será el medio para la recepción de
notificaciones en el marco de los procedimientos jurídicos que pudieran sustanciarse ante la DNCP en relación a esta contratación, en las condiciones establecidas en la
reglamentación pertinente.

 

c) Noscomprometemosarevisardiariamentenuestrocorreoelectrónico,alosefectosdedarnospornotificados.Entendemosquelosplazossecomputarándesdeeldíasiguientealafecha
de remisión de las comunicaciones, notificaciones, aclaraciones y consultas, sin necesidad de contar con acuse de recibo.

 

d)     Comunicaremosalaconvocantesobreloscambiosqueeventualmenterealicemosrespectoa los datos arriba consignados.

 

e )       Hemos examinado y no tenemos objeción alguna a las bases y condiciones de este procedimiento de contratación, sus adendas publicadas y demás datos de la
contratación obrantes en el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP).

 

f )       No estamos comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para presentar ofertas o contratar, en general, con el Estado ni en particular, con esta Convocante, ni
en relación al procedimiento de contratación arriba individualizado.

Asumimos el compromiso de comunicar por escrito a la convocante, de manera inmediata a su surgimiento, cualquier alteración a la situación de la empresa respecto
de las citadas limitaciones o prohibiciones.

 

g)     Cumpliremosconlasexigenciasestablecidasenelmarcodelaaplicacióndelaspolíticasde compras sostenibles, aprobadas por la DNCP.
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h) Cumpliremostodaslasleyeslaboralesydeseguridadsocialvigentesrespectoanuestrostrabajadoresdependientes, y especialmente, en lo concerniente a las condiciones
sobre la duración de la jornada de trabajo, remuneración y descanso mínimo.

 

i )       Nuestra firma se abstiene de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleadosdelaconvocanteinduzcanoalterenlasexigenciasdelllamado,las
evaluaciones delaspropuestas,elresultadodelprocedimiento,laejecucióncontractualuotrosaspectos que puedan otorgarnos condiciones más ventajosas con relación a
los demás participantes.

 

j )       Hemos verificado toda la documentación que compone nuestra oferta y conocemos el contenido  de  la  misma,  incluso  de  aquella gestiónada por terceros  para 
nosotros,  y autorizamosalaConvocanteaconfirmarlainformaciónsuministradaennuestraoferta,a través de cualquier fuente pública o privada de información.

 

k )       Reconocemosquelaadjudicaciónaestaofertaysucomunicaciónatravésdelanotificaciónrespectiva a nuestra empresa, nos compromete a suscribir el contrato y
obtener una Garantía de Cumplimiento del Contrato de conformidad a lo dispuesto en las bases y condiciones.

 

l )       Entendemos que la Convocante tiene el derecho de cancelar o declarar desierto el procedimiento de contratación, rechazar o descalificar todas las ofertas,
conforme con lo dispuesto en la normativa en materia de Contrataciones Públicas, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los oferentes.

 

m )  Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido por la Convocante en las bases y condiciones. Esta oferta nos obliga y podrá ser aceptada en
cualquier momento hasta antes del término de dicho período.

 

n) No empleamos a niños, niñas ni adolescentes en tipos de labores consideradas como trabajos prohibidos y en particular como TRABAJO INFANTIL PELIGROSO, de
conformidad a lo dispuesto en las normativas legales vigentes. Encaso de tomar conocimiento de alguna conducta que se aparte de las disposiciones citadas
precedentemente y que involucre a nuestros proveedores de bienes y servicios que componen la cadena de producción y comercialización de lo ofertado,
denunciaremos ese hecho ante la instancia pertinente.

Asímismo, en el caso de que empleemos adolescentes, lo haremos de conformidad a lo que establecen el Código del Trabajo y el Código de la Niñez y de la
Adolescencia, y sus disposiciones concordantes  y  complementarias;  salvaguardando todos los  derechos  y garantías de los mismos y teniendo presente las
obligaciones que como empleadores nosc ompeten.

 

o)     Cumpliremos lo solicitado por la Convocante de conformidad con los documentos de la contratación y nos comprometemos a que lo ejecutado cumpla a cabalidad
con las especificaciones técnicas y requerimientos de las bases y condiciones, siendo el precio de nuestra oferta, el indicado en la lista de precios, descargada del SICP y
que forma parte del presente Formulario de Oferta.

 

 

Firma:                                                                                                                                    

 

Nombre:                                                                                                                                 

 

Encalidad de:                                                                                                                       

 

 

PLANILLA DE PRECIOS

ITEM DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD
PRECIO UNITARIO

IVA INCLUIDO
PRECIO TOTAL

1 TRABAJOS PRELIMINARES     

1.1 Cartel de obra 2,00x1,50 Un 1,00   

1.2 Replanteo y marcación m2 180,00   

1.3 Excavación para zapatas y vigas m3 25,00   

2 ESTRUCTURA DE Hº Aº     

2.1 Zapata HºAº (1.20x1.20x0,40) m3 7,05   

2.2 Zapata HºAº (0,80x0,80x0,40) m3 0,50   

2.3 Tronco de pilar deHº Aº (0,18x0,40) m3 1,26   

2.4 Viga inferior (0,18x0,30) m3 3,92   

2.5 Viga intermedia y superior (0,18x0,35) m3 6,56   

2.6 Pilares HºAº (0,18x0,40) m3 4,10   

3 MAMPOSTERIAS Y REVOQUES     
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3.1 Mampostería de Nivelación 0,30 m2 9,34   

3.2
Mamposteria de elevación 0,15 con
ladrillo hueco m2 225,00   

3.3 Aislación Horizontal m2 9,30   

3.4 Revoque interior con hidrófugo m2 250,00   

4 TECHO     

4.1
De chapa con estructura metalica
Faena m2 190,00   

4.2
De Chapa con estructura metalica
area vestidor y SSHH m2 22,00   

4.3
De chapa con estructura metálica en
acceso m2 4,15   

5 PISO, ZOCALO y REVESTIDOS     

5.1 Contrapiso m2 158,22   

5.2 Carpeta m2 158,22   

5.3 Piso de HºAº PULIDO m2 142,10   

5.4 Piso cerámico 30x30 m2 10,12   

5.5 Revestido Cerámico azulejo SSHH m2 6,52   

5.6
Revestido de azulejo ceramico en
area de trabajos m2 134,50   

5.7 Zocalo cerámico ml 53,50   

6 ABERTURAS     

6.1 Ventana de 1,00x0,40 un 2,00   

7 CARPINTERIA MADERA     

7.1 Puerta Placa 0,80x2,10 Un 1,00   

8 CARPINTERIA METÁLICA     

8.1
Puertas metalicas pintada con
sintetico y anticorrosivos  0,90x2,10    Un 4,00   

8.2
Puertas metalicas pintada con
sintetico y anticorrosivos  0,80x2,10    Un 1,00   

8.3
Puerta metálica pintada con
sintetico y anticorrosivos 2,00 x 2,10 Un 1,00   

8.4
Portón métalico corredera doble
2,00x2,10 Un 1,00   

9 INSTALACION ELECTRICA     

9.1
Instalacion electrica: cañerias,
artefactos y cableados Gl 1,00   

10 DESAGUE PLUVIAL     

10.1 Canaleta y bajada ml 58,00   

11 INSTALACION DE DESAGUE CLOACAL     

11.1 Cañerias y conexiones en general  Gl 1,00   

12 INSTALACION DE AGUA CORRIENTE     

12.1 Cañerias y conexiones en general  Gl 1,00   
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13 INSTALACIONES SANITARIAS     

13.1
Provisión y colocación de artefactos
para SSHH Gl 1,00   

14 PILETA DE H°A°     

14.1 Pileta   (14,70x14,70 h=0,80)         gl 1,00   

14.2
Pileta - camara roja- camara verde (4
uni.) (2,70x2,70 h=0,80)         gl 1,00   

14.3
Registros, conexiones y  caños de
distribucion (incluye cantidad
necesaria) Gl 1,00   

15 PERIMETRO     

15.1

Cerco de tejido(h=1,50) y ladrillo
hueco h=0,30 con columnas de
cemento prefabricado y un porton
metalico ml 300,00   

16 ANEXO     

16.1 Extractor eólico Un 6,00   

16.2 Sierra eléctrica Un 2,00   

16.3 Area de pileta interna Un 1,00   

16.4 Caja de Noqueo Un 2,00   

16.5 Corral para ganado Un 1,00   

17 LIMPIEZA FINAL     

17.1
Trabajos de limpieza final y retiro de
desechos Un 1,00   

 PRECIO TOTAL GS.     

 

FORMULARIOS

FORMULARIO Nº 1

FORMULARIO DE COMPOSICIÓN DE PRECIOS UNITARIOS

[El siguiente formulario es referencial. Cuando la Convocante solicite el desglose de la composición del precio de la oferta, podrá utilizar este u otro formulario que
considere adecuado, ateniendo el tipo de obra]

Fecha Ítem N°

 Obra Unidad :

a. Equipo a utilizar Modelo de Equipo Horas de c/ equipo Costo Horario Gs. Costo Total Hora Horario Gs.

     

     

     

     

A. Total Gs.  
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b. Mano de Obra Cantidad de Trabajadores Horas de c/ Trabajador Costo Horario Gs. Costo Total Hora Horario Gs.

     

     

     

     

B. Total Gs.  

C. Producción de equipo p/h=                                                                Costos Horario (A+B)  

D. Costo Unitario de la Ejecución (A+B)/C =D  

E. Materiales Unidad Consumo Costo Horario Gs. Costo Total Hora Horario Gs.

     

     

     

C) Total Gs.  

F. Transporte DMT  KM Consumo Costo Horario Gs. Costo Total Hora Horario Gs.

     

     

     

     

C) Total Gs.  

Costo Directo Total [D+E+F]               Gs  

Gastos Generales [% s/ (CDT)] (GG) Gs  

Beneficio e Impuestos [% s/ (CDT)] (Bel) Gs  

Costo Unitario [CDT + G.G. + BEL] (CU) Gs  

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)
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COSTO UNITARIO ADOPTADO [CU + IVA]

 

 

 

 

 

FORMULARIO Nº 2

EXPERIENCIA GENERAL EN CONSTRUCCIÓN

 

 

Nombre legal del Oferente: ____________________                                                                                                            

Nombre legal del miembro del Consorcio: _____________                                                                                                    

ID N°: ___________

 

Inicio
Día/Mes/año

Fin
Día/Mes/año

 Años Identificación del
contrato

Función
del

Oferente

 
______

 
______

 
 

Nombre del contrato:
Breve descripción de
las obras realizadas
por el Oferente:
Nombre del
Contratante:
Dirección:
Teléfono:
Monto:
 

 
__________
 

 
______

 
______

 
 

Nombre del contrato:
Breve descripción de
las obras realizadas
por el Oferente:
Nombre del
Contratante:
Dirección:
Teléfono:
Monto:
 

 
__________

 
______

 
______

 
 

Nombre del contrato:
Breve descripción de
las obras realizadas
por el Oferente:
Nombre del
Contratante:
Dirección:
Teléfono:
Monto:
 

 
__________
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______

 
______

 
 

Nombre del contrato:
Breve descripción de
las obras realizadas
por el Oferente:
Nombre del
Contratante:
Dirección:
Teléfono:
Monto:
                                

 
__________

Inicio
Día/Mes/año

Fin
Día/Mes/año

 Años Identificación del
contrato

Función
del

Oferente

 

 

 

 

 

 

 

FORMULARIO Nº 3

FACTURACIÓN ANUAL MEDIA EN CONSTRUCCIÓN 

 

Nombre legal del Oferente: _______________________                                                                                                     

Nombre legal del miembro de un Consorcio: ________________                                                                                       

ID N°: _______________

 

Datos de facturaciones anuales (sólo construcción)

Año Monto y
Moneda

Equivalente en
Guaraníes
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* Facturación anual media en
construcción

  

 

Facturación anual media de ingresos en construcción calculado como el total de las facturas legales correspondientes a obras en ejecución o completadas,
dividido por el número de cinco años. (cinco mejores de los últimos diez años).

 

 

 

 

FORMULARIO Nº 4

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN CONSTRUCCIÓN

 

Nombre legal del Oferente: ____________________                                                                                                            

Nombre legal del miembro de un Consorcio: _____________

ID N°: _______________

 

Número de contrato
similar:
 ____  de ___
requeridos.

Información

Identificación del
contrato

 

Fecha de suscripción
Fecha de terminación

________________________________________
________________________________________

Función en el contrato
Contratista

 ​
Subcontratista

 

Monto total del contrato ____________________________ Gs.________

Si es miembro de un
Consorcio o
subcontratista,
especificar la
participación en el
monto total del
contrato.

 
___________%

 
_____________

 
Gs.________

Nombre del
Contratante:

 

Dirección:
 
Números de
teléfono/fax:
Correo electrónico:

________________________________________
________________________________________
________________________________________
________________________________________

Descripción de la
similitud conforme a  1.
Descripción de la Obra
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Descripción de las
actividades clave
conforme a la
Descripción de la obra

 

  

  

     

Número de contrato
similar:
 ____  de ___
requeridos.

Información

 

[Usar el mismo formulario para Experiencia Específica en Actividades Claves de Construcción]

 

 

FORMULARIO Nº 5

SITUACIÓN FINANCIERA

 

Nombre legal del Oferente: ____________________                                

Nombre legal del integrante del Consorcio: ______________      

ID N°:______________

 

A completar por el Oferente y, en el caso de un Consorcio, por cada uno de los miembros integrantes.

 

Información financiera
en equivalente de
guaraníes

Información histórica correspondiente a los ______ (__) años
anteriores, verificable con el Balance General  (Equivalente en
miles de guaraníes)

 Año
1

Año
2

Año
3

Año
...

Año n Promedio Coeficiente
medio

Información del Balance

Total del Pasivo (TP)        
 

Total del Activo (TA)       

Patrimonio Neto
(PN)

       

Activo a corto plazo
(AC)

       
 

35/43



Pasivo a corto plazo
(PC)

      

Información tomada del Estado de Resultados

Total del Ingreso (TI)        
 

Utilidades antes de
Impuestos (UAI)

      

Se adjuntan copias de los balances generales correspondientes a los ejercicios arriba requeridos, los cuales cumplen con las siguientes condiciones:

Deben reflejar la situación financiera del Oferente o del miembro integrante de un Consorcio, y no de una sociedad matriz u otra perteneciente al mismo grupo;

Los balances generales deben estar firmados por un contador público matriculado;

Los balances generales deben estar completos, incluidas todas las notas a los estados financieros;

Los balances generales deben corresponder a períodos contables ya completados (no se solicitarán ni aceptarán estados financieros de períodos parciales).

 

 

FORMULARIO Nº 6

FORMULARIO DE LISTA DE PERSONAL PROPUESTO PARA LA OBRA

 

Nombre legal del Oferente: ____________________                                                                                                            

Nombre legal del miembro de un Consorcio: _____________

ID N°: _______________

               

N° NOMBRE Y
APELLIDO

CARGO
PROPUESTO EN

LA OBRA

AÑOS DE
EXPERIENCIA

DOMICILIO
ACTUAL Y N° DE

C.I.

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

11     

12     
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13     

14     

15     

16     

 

Este documento deberá estar acompañado del Curriculum Vitae de cada uno de los profesionales propuestos y de una carta de los mismos en la que se comprometen a
prestar servicios para la firma oferente en caso de resultar adjudicada.

[Se podrá incluir además un formato de Curriculum vitae]

 

 

 

 

 

FORMULARIO Nº 7

LISTA DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS, MAQUINARIAS E IMPLEMENTOS DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

[El siguiente formulario es referencial y podrá ser incluido a criterio de la Convocante. Contiene los datos mínimos sobre información de los equipos que el Oferente
propone utilizar para ejecutar los trabajos.]

Nombre legal del Oferente: ____________________                                                                                                            

Nombre legal del miembro de un Consorcio: _____________                                                                                               

ID N°: _______________

 

N°
 

Descripción
del

Equipo

Características Año
Fabricación

Propietario
(P)

Alquilado
(A)

Ubicación
actual

  Marca Modelo Capacidad
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En mi/nuestra calidad de Oferente declaro/amos bajo fe de juramento que:

1. Los equipos indicados en el listado precedente son de propiedad del Oferente, o están comprometidos por el o los propietarios de los mismos para cumplir con el
objeto de la presente Licitación mediante contratos de locación específicos;

2. Los equipos, herramientas, maquinarias e implementos se encuentran con disponibilidad inmediata en caso de que nuestra oferta resulte adjudicada;
3. Se encuentran en buen estado y en condiciones satisfactorias para realizar los trabajos a los cuales serán destinados;

Igualmente, autorizo/amos al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones a realizar los trabajos de verificación de la información aquí proporcionada.

[En caso de que los equipos, herramientas, maquinarias e implementos pertenezcan a terceros, el Oferente deberá presentar Declaración Jurada del propietario en la
que manifieste:

i) Ser propietario de los mismos;

ii) Que tiene capacidad legal de comprometerse en alquiler libre de toda interdicción;

iii) Que asume el compromiso solidario con el Oferente para con la Contratante de que tales equipos o maquinarias permanecerán en la obra todo el tiempo que sea
necesario cumplir con las tareas comprometidas en el contrato. El representante legal del Oferente será solidaria civil y penalmente responsable de la validez y la
veracidad de los documentos y declaraciones propuestas por el Oferente.]

 

 

FORMULARIO Nº 8

CRONOGRAMA DE UTILIZACIÓN DE EQUIPOS

[El siguiente formulario es referencial y podrá ser incluido a criterio de la Convocante. Tiene por objeto informar sobre la utilización programática de los equipos
durante la ejecución contractual.]

 

Oferente o Representante Legal: ____________________                                                                                                  

Nombre legal del miembro de un Consorcio: _____________

ID N° _______________

 

Descripción del ítem Equipo a utilizar Afectación mensual

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes

Ítem N° Equipo 1      

Equipo 2

Equipo 3

       

       

       

 

 

 

 

 

 

 

FORMULARIO Nº 9

COMPROMISOS CONTRACTUALES VIGENTES

[Este Formulario podrá incorporarse a criterio de la Convocante. El Formulario de contratos vigentes proporciona información a la Convocante acerca de las
obligaciones asumidas por el Oferente y que se encuentran en etapa de cumplimiento.]

Los Oferentes y cada uno de los integrantes de Consorcios deberán proporcionar información sobre sus compromisos contractuales vigentes con el Estado, en los que
hayan resultado adjudicados en forma individual o como integrantes de consorcios, sea como contratista principal o subcontratista, cuando en dichos contratos aún no
haya sido emitido certificado de recepción definitiva.
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ID N°_______

 

N° Contratante Descripción
del Objeto

del
Contrato

Valor de
la Obra

pendiente
de

ejecución

Fecha de
inicio o

estimación
del inicio

Fecha
estimada

de
terminación

% de
Avance
Físico.

Contratista

Indiv. Cons.. Subcont.

1          

2          

3          

4          

5          

6          

 

Nota: La Convocante podrá verificar la información contenida en el presente formulario, solicitar por escrito datos a las respectivas Contratantes.

Oferente o Representante Legal: ____________________    

 

FORMULARIO Nº 10

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

[Formulario a utilizarse exclusivamente cuando se instrumente por Garantía Bancaria]

 

ID No.:_______________________

A: _____________________________ [nombre completo de la Convocante]

 

POR LA PRESENTE dejamos constancia que  [nombre del representante la entidad bancaria]________________de ____ [nombre de la entidad bancaria]___________
con domicilio legal en ___________________________________________________________ [en lo sucesivo denominado el Garante], hemos contraído una obligación
con ________________________________ [en lo sucesivo denominado la Convocante] por la suma de ______________________________, que el Garante, sus
sucesores o cesionarios pagarán a la Convocante, en el marco de la oferta presentada por:  [nombre del oferente] para la _________________________ [indicar la
descripción del llamado], en caso de que se dé alguna de las siguientes condiciones:

 

a. Si el oferente altera las condiciones de su oferta,
b. Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas,
c. Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o
d. Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:

i. Suministrar los documentos indicados en el pliego de bases y condiciones para la firma del contrato,
ii. Firmar el contrato; o

iii. Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato.

e. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean falsas; o
f. Si el adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes para la firma del contrato, cuando éstas sean requeridas.

El Garante se obliga a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera solicitud por escrito por parte de la Convocante, sin que ésta
tenga que justificar su demanda. El pago se condiciona a que la Convocante haga constar en su solicitud la suma que le es adeudada en razón de que ha ocurrido por lo
menos una de las condiciones antes señaladas, y de que indique expresamente las condiciones que se hubiesen dado.

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado por la convocante en las bases y condiciones, y toda reclamación pertinente deberá ser recibida por el
Garante a más tardar en la fecha indicada.

Firma ________________________  

En calidad de____________________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.
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FORMULARIO N° 11

FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS

(El Oferente podrá utilizar este formulario para garantizar el mantenimiento de la oferta, cuando el procedimiento de menor cuantía sea inferior a 2.000 jornales
mínimos, de conformidad a la reglamentación vigente).

ID.:_______________________

A: _______________________________________________ [nombre completo de la Convocante]

Yo, quien suscribe, declaro bajo Fe de Juramento que he presentado oferta en representación de [nombre o razón social de la firma] para el procedimiento de
contratación con número de ID___________, para el suministro de_ ​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​___________.

Asimismo, dejo constancia que con la presentación de mi oferta he contraído una obligación con (indicar la Convocante) por la suma de
______________________________, que pagaré a la misma en los siguientes casos:

1. Si retiro mi oferta durante el período de validez de la misma;
2. Si no acepto la corrección aritmética del precio de mi oferta;
3. Si en mi carácter de adjudicatario no procedo, por causa que me fuera imputable a:
4. Firmar el contrato o rechazar la Orden de Compra; o
5. Suministrar la garantía de cumplimiento de contrato;
6. Presentar los certificados expedidos por las autoridades competentes que me sean requeridos por la Convocante para comprobar que no me encuentro

comprendido en las prohibiciones o limitaciones para contratar con el Estado, conforme al artículo 21 de la Ley N° 7021/23 De Suministro Contrataciones
Públicas.

7. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas con mi oferta sean falsas; o
8. Si en mi carácter de adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes, cuando éstas sean requeridas para la firma del contrato o para emitir la

Orden de Compra.

 

Me obligo a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera solicitud por escrito por parte de la Convocante, sin que ésta tenga que
justificar su demanda. El pago se condiciona a que la Convocante haga constar en su solicitud la suma adeudada en razón de que ha ocurrido por lo menos una de las
condiciones antes señaladas, y de que indique expresamente las condiciones en que se hubiesen dado.

 

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado en las bases de la contratación, y toda reclamación pertinente deberá ser recibida por el Garante a más
tardar en la fecha indicada.

 

Nombre ________________________  

En calidad de____________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ___________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.

 

 

 

FORMULARIO Nº 12

FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE PERSONAS

ID No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

A: [indicar el nombre completo de la Convocante]

En nombre y representación del titular de la cuenta del Registro de Proveedores del Estado, conociendo y aceptando lo dispuesto por la Ley 7021/22, el Decreto
Reglamentario N° 9823/23 y las resoluciones reglamentarias dictadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a través de la carga del presente documento
en el Registro de Proveedores del Estado, declaro bajo fe de juramento que:

1. El titular ni sus miembros, conforme el tipo de vinculación citada más abajo, no se encuentran comprendidos en las prohibiciones y limitaciones para presentar
propuestas y contratar establecidas en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22.

2.Certifico que la información proveída en el listado, corresponde a los datos actualizados y vigentes, los cuales condicen con exactitud con la documentación obrante
en mi poder y la declarada ante los registros públicos oficiales respectivos. Confirmo que toda la documentación que acredita el tipo de vinculación aquí declarado obra
en el Registro de Personas y estructuras jurídicas y beneficiarios finales de la Abogacía del Tesoro y en el Registro de Proveedores del Estado.

3.Me comprometo a actualizar y comunicar, en tiempo y forma, en caso que hubiere modificación de los datos aquí consignados o de los sujetos citados,
comprometiéndome a la presentación del formulario de declaración de personas actualizado en el Registro de Proveedores del Estado.

4.Consiento el empleo de la información proporcionada conforme lo indican las disposiciones normativas vigentes, en cualquier etapa del procedimiento de
contratación y en el marco de los procedimientos llevados adelante por la DNCP, por lo que asumo responsabilidad plena por todo lo declarado.

5.Asumo todas las consecuencias legales que correspondan en caso de falsedad, inexactitud u omisión de información alguna en esta declaración.

6.El listado presentado comprende de forma íntegra a los siguientes sujetos:

a) Las personas físicas que tienen participación en el capital social, en un porcentaje o valor superior al indicado en el artículo 66 de la Resolución DNCP 4400/23.

b) Los beneficiarios finales en los términos del artículo 3° inc. e) de la Ley 7021/22.

40/43



c) Las personas físicas propietarias de la empresa titular.

d) Las personas físicas que ejercen cargos de dirección, de administración o de fiscalización.

e) Las personas físicas que han ejercido la representación legal o como apoderados en coordinación con el artículo 66 de la Resolución DNCP 4400/23.

CI N° NOMBRES APELLIDOS TIPO DE VINCULACIÓN DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO

     

     

       

 

Observación: ES OBLIGATORIO COMPLETAR TODOS LOS CAMPOS DEL CUADRO DE LA DECLARACIÓN JURADA. Completar la casilla de TIPO DE VINCULACIÓN indicando el
carácter de representante legal o miembro del órgano de Administración (aclarar cargo o denominación correspondiente) o  miembro del órgano de Dirección (aclarar
si fuera Director Presidente, Director Vicepresidente, Miembro del directorio, Gerente u otro cargo/denominación si los hubiere), o miembro del órgano de fiscalización
(aclarar cargo o denominación correspondiente), o de socio, o de propietario, o de apoderados o de beneficiario final.

Firma: ________________________________________________________________

Aclaración: ___________________________________________________________

                En calidad de: __________________________________________________________

 

 

 

 

 

FORMULARIO Nº 13

GARANTÍA DE ANTICIPO (NO APLICA)

[Formulario para ser utilizado en Garantía Bancaria]

 

ID N°:_________________

A: __________________________ (nombre completo de la Convocante)

De acuerdo con lo establecido en el Contrato, en relación con pagos de anticipos, __________________________________________ (en lo sucesivo denominado el
Contratista) suministrará a la Contratante una garantía _________________________, para asegurar el fiel cumplimiento de las obligaciones del Contrato, por la suma
de ____________________________________.

Nosotros los suscritos____________________________________, de_____________________________, con domicilio legal en
________________________________________________________(en lo sucesivo denominado el Garante), en cumplimiento de instrucciones recibidas del Contratista,
nos obligamos incondicional e irrevocablemente a garantizar, en calidad de obligados principales y no como simple fiadores, a pagar a la Contratante, contra su
solicitud y sin derecho a objeción alguna de nuestras partes y sin que la Contratante tenga que presentar primero una reclamación ante el Contratista, una suma que no
excederá de  ________________________________________________________.  

Esta garantía permanecerá válida y en pleno vigor desde la fecha en que el Contratista reciba el anticipo en virtud del Contrato hasta  el día ______ de __________ de
_____.

Nombre_____________________________

En calidad de_________________________    

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ________________________________________

 

FORMULARIO Nº 14

PROGRAMA DE INVERSIÓN DEL ANTICIPO (no aplica)

[Este formulario será exigido al Contratista luego de la suscripción del contrato y en oportunidad de la solicitud de pago de anticipo, conforme a las Condiciones
Contractuales. Este formulario es una estimación de las inversiones que el Contratista se propone realizar con el anticipo previsto. El formulario contiene los datos
mínimos respecto a las inversiones del anticipo, pudiendo la Convocante incorporar mayores datos, toda vez que tengan por objeto proporcionar mejor información
acerca del destino de los montos que entregará al contratista en concepto de adelanto.]

En nombre y representación de la Firma ______________, teniendo en cuenta el programa de trabajos, la obra tendrá la siguiente inversión del anticipo calculado con
base a la programación y el plazo solicitados, discriminando por actividad y meses.                                                               

ID N°: [indicar Id del Portal]

Objeto del Contrato: [____________________________________]

Contratante: [indicar el nombre de la Institución Contratante]

Contratista: [Nombre del representante del Contratista]

Monto del Contrato: [indicar el monto total del contrato]

Valor del Anticipo: [indicar el valor a pagar]      

Corresponde al: [indicar el porcentaje del valor del contrato que corresponde al anticipo, no superior al indicado en el SICP]

41/43



Plazo de ejecución de las obras: [indicar el plazo de ejecución establecido en el contrato]

DATOS ESPECÍFICOS  

  Valores en Guaraníes   

ITEM DESCRIPCION MES
1

MES
2

MES
3

MES
XX

VALOR
TOTAL
Gs.

VALOR TOTAL EN
PORCENTAJE %

 

         

1
[MANO DE
OBRA]      0,00%

 

         

2 [MATERIALES]      0,00%  

 Ej: Cemento        

 Ej: Acero        

3
[ALQUILER DE
EQUIPOS]      0,00%

 

 
Ej: Compactador
a

    
  

 

4 [OTROS]      0,00%  

         

TOTAL  100%  

 

Nota: Los porcentajes se toman sobre el 100% del valor del anticipo a ser recibido por el contratista.

El proponente colocará los gastos que considere más pertinente a financiar con el anticipo.

 

El manejo del anticipo se encuentra garantizado por la [Garantía Bancaria / Póliza de Seguro] N ° [número], vigente desde el [__/__/__] hasta el [__/__/__] emitida
por [Entidad Bancaria o Compañía de Seguros]

 

Elaboró Revisó Aprobó

 
 
 
Firma y Aclaración
Contratista o Representante
Legal

 
 
 
Firma y cargo
Responsable
Contratante

 
 
 
Firma y cargo
Responsable
Contratante

 

 

FORMULARIO Nº 15

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
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[Formulario para ser utilizado en Garantía Bancaria]

 

ID N°:_________________

A: ________________________________ [nombre completo de la Convocante]

POR CUANTO ____________________ (en lo sucesivo denominado el Contratista) se ha obligado, en virtud del Contrato Nº _______ de fecha _____ de __________ de
_______ a suministrar__________________________ (en lo sucesivo denominado el Contrato).

Y POR CUANTO se ha convenido en dicho Contrato que el Contratista le suministrará una garantía ____________________ emitida a su favor por un garante de prestigio
por la suma ahí establecida con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento por parte del Contratista de todas las obligaciones que le competen en virtud del Contrato.

Y POR CUANTO los suscritos________________________ de ______________________, con domicilio legal
en______________________________________________________, (en lo sucesivo denominados el Garante), hemos convenido en proporcionar al Contratista una
garantía en beneficio de la Contratante.

DECLARAMOS mediante la presente nuestra calidad de Garantes a nombre del Contratista y a favor de la Contratante,  por un monto máximo de
_______________________________ y nos obligamos a pagar a la Contratante, contra su solicitud escrita, en que se afirme que el Contratista no ha cumplido con
alguna obligación establecida en el Contrato, sin argumentaciones ni objeciones, cualquier suma o sumas dentro de los límites de __________________________, sin
necesidad de que la Contratante pruebe o acredite la causa o razones que sustentan la reclamación de la suma o sumas indicadas.

Esta garantía es válida hasta el ________________del mes de ______________ de_____.

Nombre_____________________________

En calidad de_________________________                           

Firma _______________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de _______________________________
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